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de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en qüe 
comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su 
contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la 
misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los qüe no 
se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, .sera 
declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido 
negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le 
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, 'en téqninos del numeral 136 del código dé 
proceder en la materia ... " 

Transcripción del auto de inRcio. 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CI'VIl_ . 
DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
1. Por presentado(a) María Esther Ramos López, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: (1) plano del predio urbano 
materia de la Litis en original, (1) escritura pública número 6,704 en original, (1) 
constancia de radicación en original, (1) Constancia de Clave única de Registro de 
Población (CURP) en original, (23) recibo de pago de predial en original, (9) 
recibos de luz .. original, (3) traslados copia, con los que viene a promover juicio 
ORDINARIO CIVILDEUSUCAPIÓN, en contra de Román Ramos González y Luis 
Antonio Ramos González, · personas que se desconoce su domiCilio, de quien 
reclama las prestaciones marcadas con los incisos A), B) y C) del escrito de 
demanda . 

...... ·.···•··········. < 2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16, 17, 877, 
906 fracción 1, 924 aL950, 969 fracción Hl y demás aplicables del Código Civil, en 
concordar1ciacon los m.rmerales 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 

.· .. · .. ·.•··.··· ii 215,yc)~másrelativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, 
... ~ei9.~ ~rltrada a la demanda en la vía·.y .forma propuesta, fórmese expediénte, 

i / • te~í~tr~sereniel.libro de gobierno bajo el'número correspondiente y dese aviso de 
/ . i)/iSYiinipioaiTribunai.Superior de Justicia. 

·i i ii/ i• ·i. 3.Conforme·a.lo dispuesto por los.rmrnerales 213 y214 del Código 
. .)i ge. Jtirocedimientos·.· ... Civiles en Vigor .. del Estado,con· .. ··las copias simples .. ·.que 

.. i/ ªRRrnPa~a debidamente· ... cotejadas ..•. y ' ·selladas,··. notifíquese, córrase traslado. y 
> i) iert)ple:lc;es~ ajuícioa la parte demandada en él domiciHo que señala. la parte 

ii ·ªqt()t~ .• haciéndole.de su conocimiento que deberá. dar contestación.·a la demanda 
·•· · · ·· i y~éñe~lardornicilió para oír y recibir citas y notificaciones en Un término de NUEVE 
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OlAs iHABILES, dicho téánino empezará a .Correr al día siguiente que sea 
i / l~g~ltflénte notifiCl:lda, prévenidá . qué .. de . no hácérlo, . se. le tendrán por 

pr~suhtivamente aceptados .los hechos que dejare de contestar, y. se le declarará 
> .rebe.lde,·.Yilas /notificaciones ile surtirán sus ·efeqtos· por lista fijada en ·los tableros 
\ c:fé.i~visodéljuzgado,iaún .• ·las de carácter personal, col'lfórmealos artículos 136 y 

229deilaJeyadjetivadvilinvocada.< •.. · .· ... >· ..•.. · i ........ >.····· 

/•• )/i iii/>i ···•• ii4·ioe·.·.las· •.• pruebas •.·.·ofrecidaspor.· .•.• laparte promovente·.··.·•María Esther 
···i .R~IilOs .. López,dígasele>qUe· .• se reservan ·para ser .. ·.acordadas en. su momento 

Pr()o.esal oportuno ..... ·•··.···•···.. ··.· .. ·······• · .. ·.··•··. •··• > . . . .... ·.·· ... ····. . ...... ··. i .··.· .... · ... 
i i(···· i i.· 5. La .párteprombventeseñala comodorniciliopara oíry·recibir citas 

··••• YIJPlificaciones·.el·ubicado en calle.Gregorio Méndez .nórneroi372, Colonia ·Centro 
.... ·.. .dei este. fv1unicipio /de iHuirn~nguiUo, <T abasc6, autórizando para··· tales•.·• efectos al. 
i lipe.nciado •• GerardoJiméneziCol.orado y·.a los··.estudia.ntes en derecho Julio ... César 
·•····• >()larte Bamos,·•Pablo· Rueda.Jirnéqez Y. RuthValdivia Herl'lández; de· conformidad 

con los numerales 1:36Y.138 de láLeyAdjetiva Civil invo~ada. • ... ·· .. · ·.·· .. ··.· 
. i ii•·•·········•·.·.·.······••· 6 .... 0bservando que.· el•.··.promovente desconoce/el domicilio••••de. los· 

·•••••• clernandad.os, .. solicita• se girénpficiosde estiló para· •.• la·Jocalizációndel .. dornicilio.dé 
\ i 1()5 demandados .. Rornán Ramos .González y Luis .Antonio .Ra111os González, para 

·.·····i \e~tareri actitud dé emplazarlos.ajuicioaJos ·antE!scitadós, por lo· anterior .remítase 
ilp~gficios corresp6ndiéntes a las siguiel'ltés·lnstituclones: ··.. .i i i ... · .... · 

< i ii .. · .· .· .. · .. ·.·>· .. '~' .. ·lnstituto .... Naciónal·. electorai·· ...• ·.ONE) •..•...•.. coni domicilio .. en calle 
ii<l3elisario Domíngüet número 102 Colonia PlútarcoEHas·•Calles {a üncostado·.del.·.· 
< Platel 1 <del COlegio de Bachilleres de Tabasco, én el Ve.lódromo .de la· ciudad 
./Deportiva) C.P. 86160en laCiudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el 

ámpito de sus facultades y competencias dentro .del término de DIEZ DÍAS 
fi~BILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a 
estaiálJtoridad.si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los 

··.. dorhicifios de Jos demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos 
.•. .González, y en caso de ser afirmativo deberá informar, efdomicilio correcto que se 

i.logalicen.en .su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
/ requerida icon base én los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a 

l.ln medio qé .apremio consistente en multa de .cincuenta días del valor de la 
lhiidad de Medidá y Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. 

-/ Instituto Electoral y de Participación ciudadana de Tabasco 
(IEPCT), con domicilio calle Eusebio Castillo Número 747, Colonia Centro C.P. 
86000 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus 
facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en 
esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos González, y en caso 
de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base 
de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en 
los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio 
consistente en . multa de cincuenta días del valor de la Unidad dé Médida y 
Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuestO po(el 

- -- -
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artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 
./-Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, cól1 

domicilio en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer Cámara 
Colonia Primero de Mayo C.P. 86190 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de 
DIEZ DÍAS HÁBILE'S, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, 
informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran 
registrados tos domicilios de los demandados Román Ramos González y Luis 
Antonio Ramos González, y ~n caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio 
correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita 
desahogar la noticia requerida con base e11 los lineamientos fijados anteriormente, 
se hará acreedor a un medio de apremiO cónsi$tel1te en multa de cincuenta días 
del valor de la Unidad de Medida y Actl.lalizaeiórf.(UMA) vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por él arfícülo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos CÍviles en vigor en el Estado. ·. ·..• . .. ·· · .. ·.·.·., .. ···• ,·· .••. , .... ·. ,· ...•. · .... ···· .. ,·· •.·• ... ·. · ... ·, .< 

v" -Dirección General de la Policía Estatal dé Caminos en el EstadO 
de Tabasco, con domicilio en avenida·l.16 de Séptiérribre esql.finaPeriférico Carlos 
Pellicer Cámara Colonia Primero de Mayo C.P. 86.190 en \la ciudad. de 
Villahermosa, Tabasco, para que en el ámbito. de sus facultades y competencias 
dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir déldía siguiente de 
la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno 
cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados Rornán Rám{)s 
González y Luis Antonio Ramos González, y en caso de serafirrhativódéberá 
informar, el domicilio correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo 
a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio. consistente en multa dé 
cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente en la zona, de cOnformidad con lo dispuesto por el artícu10_129fracci6n 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. . .·.. . ............ ,·. ·.·. · ... · . 

./-Delegación ·del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) én el 
Estado de Tabasco, con domicilio en Avenida César Augusto Sandinonúrnero 102 
de la Colonia Primero de Mayo C. P. 86190 en la ciudad de Villáhérmosá, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y competencias dentro ,del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir . del •· día sigúiehte de · la 
recepción del oficio, informe .a esta autoridad si en esa dependencia a su digno 
cargo, encuentran regi!:)trados los domicilios de los demandados Román Ramos 
González y Luis Antonio Ramos González, y en caso de ser afirmativo deberá 
informar, el domicilio correcto que se localicen. en su base de datos; apercibiendo 
a quien omita desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multáde 
cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
Vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracCión 1 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en él Estado. . .. ··. • / 

·.. ./-Gerencia Córnéreial de Teléfonos de México, S.A. B. dé cy. 
(Telmex), con domicilio en avenida 27 de Febrero número 1414 Colonia Gil y 
Sáenz (antes. El Águila) C.P. 86080 d~ la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para 

. que en e/ ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de. DIEZ 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, 
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informe .a esta autoridad si en esa. dependencia a su digno cargo, encuéhtráh 
registrados los domicilios de los d~mandados Román Ramos González y Luis 
Antonio Ramos González, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio 
correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita 
desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, 
se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días 
del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado . 

../ Secretaría de Planeación y Finanzas en el Estado de Tabasco, 
con domicilio en Paseo de láSierra sin número Colonia Reforma C.P. 86250 en la 
ciudad de Villahermósa, tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
competencias dentro del ténnino de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de Ja .recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su • digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados Román Ramos González yLuis Antonio Ramos González, y en caso 
de ser afirmativo deberá iriforrnaí, el domicilio correcto que se localicen en su base 
de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en . 
los lineamientosfijados anteriormente, se hará acreedor a \un medio .de apremio · 
consistente en multa de cincuenta días del valor de la Unidad de <Médida y · .. · 
Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto porel · 
artículo 129fracciónldel Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

·· .. · ../ SUbdirección de Catastro de la Dirección de Finanzas del H .. · 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad·.·. de Huimanguillo, Tabasco, con 
domic:llio en.av~nida Miguel ~idalgo sin /número ColoniaCentroC. P. 86400 en 
esta .. ciüdaddeHuimanguillo, Tabasco, para que.en elárnbito de sus facultades y 
competencias dentm del término de DIEZ DÍAS HÁBI[.ES, contados a partir del 
dí~ siguiente de la·.· recepción del oficio, .. informe a esta autoridad si ·en·· esa 
dependencia • ai su .digno cargo, encuentran registrados los domicilios de Jos 
demandados Román Ramos González y Luis AntohioHa111os C3onzález, y en caso · 
de. ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base .. · 
de datos;/apercibiendo a quien omita desahogar la noticia requerida con base en . 
los. lineamientos fijados .. anteriormente, se ·hará acreedor a un medio de ·apremio· 

.• consistente /enimulta de cincuenta días ·del valor de la· Unidad dé Medida y 
· Attuanzaclón (UMA) vigente en la zona, de conformidad c?n lo dispuestO por el 

artículo 129Jractión 1 del CÓdigo de Procedimientos Civiles envigar en el Estado. 
i< > / ../Dirección .·de Seguridad .. ·.•·· .... Pública. dél·· .. · .. H ... Ayuntamiento 

···· .. ·.· Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domicilioen avenida de la Juventud 
............. i.sin número Ranchería.Villa ·Flores Segunda Sección .Ca. un co.stado .. del. Centro de . 

·•····••·• i procuración de Justicia,·.frente ... al· Lienzo Charro).G.P.i86401 idé esta ciudad de·· .· 
i. /\ il-luirnanguil'o, Tabasco,· para· que· en el ámbito de susfacultadesiy competencias· .· 
..•••.• • .. •.····•·•·•• d~ntro del término··de ·DIEZ DÍAS .HAB.ILEs •.. contados apartirdel •.• día·siguiente de 

i.i>Jarecepcióndel.oficio,·.¡nforme .. a·esta··autoridadsi enesadependencia.a••·•su.digno·. 
· ·) c:argo, ericuentran.·registrados los 'domicilios••de lós.d~mandados Rornán>Ramo~.· 

·•·· González.· y· Luis· ··Antonio ·Ramos· González,•. y en .caso•····•·de j)er afirmativo deberá . 
················i(i ipformar, el.•domicilio correcto• que .... se .lócalic~n.en••su.base de)datos;.·.·apercibiendo ·. 
iii iíl(quienornita desahogar la· .. noticia .requerida/cOn base. enJosJipea.rrtientos·•fijados.· •.. • 

·· >.anteriormente,. se hará acreedor. áünmedió de apremiO consistente .en mültáde 
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;_úif cincuenta días del .valor· de la Unidad de it.lle~lda y _Actüillización (OMA) 
!:~;~¡]t vigente en la ,iofla; de conformidad con ló dispúéstóp(Jf elªrtículo 129 fracdórl 1 . . . . 

~ ~-
i!~l '''ifiid'iítií~esy competerlcias dentro del térniino de l>lEZ I)IA.SiHABiLESi t:Oi'ltlldos 
i >\ i:\~ paHirdel día siguiente de .la recepción del oficio, inforrne .a ésta aútóridád si en 

?i .~~ádépér1dencia a su digno cargo, .se e~cuentran registradoslos domicilios de los 
< / ~~hjandadosRomán Ha m os Gónzáléz y Luis Antonio Ramos GOhialéz, y en caso 
/ > d9áéfafirm~tivo deberá informar~ eldomicilio correcto que se 166ailcér:lén su base 
Fi . aé a~tós; ~percibiendo a quien· omita .desahogar la noticia requeHda cóii base en 
· .;> i l6si iineamiéntos fijados antériormetlte~ • se•·hará acreédoYa .ubi}nedio· de • apremio 

>?·: . ... consistente en multa de chícuenta días del valor /de Jél Unidad de Medida y • 
Actuálizacion (OMAfvigerite en la zonai de c6hformldaª #drl lo dispuesto por el .· . ·. 
artículo 129 fracción 1 dél Codigo de Procedim_iént6s Cl\fll~s~h vigor en el Estado. 

: •... · .. .•.. ·. > .... · .. ·· t. En cuanto al emplazami~~tbH~Id~d~fu~~dados Román Ramo~ 
· ·· . < GÓhzaleZ y Luis Antonio R.árrios Gc>hzález, ~ste $era<:)rdéhádo hasta en tan tose 

reciban los informes solicitados a las dependencias citadas en el punto que 
antecede. 
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iSé requiere. a ambas .·partes .para qüe dentro deL término de NUEVE <DíAS 
~1\BILES siguientes a que· surta su~ efectos su legal notificación, manifieste a 
~sté Tribunal, bajo protesta de .·decir verdad, si alguna de las personas 

) ihvólucradas en esta causa . es indígena; migrcmte, habla algún idioma. no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad qUe les dificulte desarrollar por sí 

• irnismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
.· · itóme las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

• . . .. . . 13. En cumplimiento a lo dispuestO por los artículos 8 de la Ley 
.. ·•·· ... federal de Transparencia y Acceso a lalnformaciói1Publica Gubernamental, A y 
· .. ·i.•.· .. · ... • 87 .. fracciones 1, 11 y 111 de 1a.Ley de· Transparencia .YAccesoa la Información 
· .. ·.<Pública del Estado y al acuerdo de techa tres de mayo de dos mil diecisiete 

emitido por Pleno del Consejo.deJaJudicatura del Estado para· cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes. rnencionada, hágase del ·· 

·· · conocimiento de las partes, o terceros Uamadosal procedimiento, que la sentencia 
que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consUlta; ·así como su derecho para manifestar.su voluntad de que su nombre y 
datos. personales no se incluyan en la publicaCión. En el .entendido qUe de no 

· expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entendén3n 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se cónsidéran reservados, eón las 
salvedades qué fijen las leyes . 

.. ..•• 14. Hágasele del conocirriientoa las partes, que se les concede el 
acceso paraqueióbtengan fijaciones o copias pormedios.óptimos o digitales de 
los autos, mediante cualquier medio digitaL de las constanciás o documentos que. 
obran en érexpediehte, siempre y cuando su empléo sea con lealtad procesal y no 
se produzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa; para dicha práctica podrán las partes y sus autorizados siempre y 
cuando no se contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de que las 
herramientas sean utilizadas preserven la integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se 
impongan dé los a.utos, .tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el 
uso y reproducCipn posterior de las imágenes, será bajo su más estricta 
responsabilidadt3n términos de la ley aplicable en materia de protección de datos 
personales· e informaCión pública. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE HUIMANGUILLO, TASA&~ A (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). -CONSTE. /.·~'v.t-~0.,_ -:::J¡_p;~ 

lfCJ '1t~· -~¿.. 

~
25~-~:- -/~1~,-~)~~ ~ 
.:::> ,· ···~t:~. S!!SJ;~OOIDr-;J :;ll· _¡;.;.~~-:o~~.~-: 
~., JtC • ~ ... t"1 

'i{ ~p~&· . o : . ,·7'.. ' 
·./ ·- ..... "' 

L: ~R -. ÉNEZ. 
.... . . -

•; 1 
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localizado dentro de las m.edidas y coltndancias siguientes: Al Norte en 20.00 M 

(veinte metros) con propiedad de JOSÉ FELIPE OCHOA: Al Sur en 20.00 M (veinte 

metros) con calle ~ndador: Al Este en 34.00 M (treinta y cuatro metros) con 

propiedad de TITO SOTO MADRIGAL y Al Oeste en 34.00 M (treinta y cuatro metros) 

con propiedad de NICOLÁS GALLEGOS ÁLVAREZ. 

El cual tiene la siguiente Nota de Inscripción: "Villahermosa, Tabasco, a 

veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y dos. El Contrato de 

compraventa. Contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere, 

presentado hoy a las 9:40 horas fue inscripto bajo el número 04254 del Libro 

General de Entradas, a folios del J 6,802 al J 6,805 del Libro de Duplicados volumen 

J J 6, quedando afectado por dicho contrato el predio número 97107 folio J 77 del 

libro mayor volumen 379, Rec. No. OJO 7J 66. ", y actualmente con follo real 

electrónico 185363 (anteriormente follo real187663). 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $95.9,000.00 

(NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL), 

menos el 10% (diez por c iento), resulta la cantidad de $863,100.00 (OCHOCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) mismo que servirá de 

base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 

cantidad. 

SEGUNDO: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. T~ibunal 

Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
. f • • • 

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la 

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyq r~quisito no serán admitidos. 

TERCERO: Como lo previene el artículo 433, fracción IV, de la Ley 

Adjetiva Civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 

en el Periódico Oficial del Estado, as~í como ~n uno de los diarios de Mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, · fijándose además avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse 

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia 

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 
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TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS ·DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. en el 

entendido que no habrá término ·de espera. 

· Fecha que se señala hasta entonces. debido al cúmulo de diligencias 

que prevalecen en la agenda en este juzgado, así como en cumplimiento al 

Acuerdo General Conjunto número 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil 

veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Poder judicial del Estado de Tabasco, en el que se dispusieron 

Medidas Sanitarias y Esquema de Trabajo, para evitar el contagio y así la 

propagación del virus SARS-COV2 (COVID-19); sustenta lo anterior, la siguiente 

tesis jurisprudencia! q1..1e a la letra dice: "Audiencia constitucional, señalamiento 

de."2 

CUARTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 

únicamente se publica los miércoles y sábados. con fundamento en el arábigo 

115, del Código de Procedimientos Civiles en vigor ~n el Estado, se habilita el 

sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de 

.difusión se realice en esos días. 

QUINTO: Queda a cargo de la parte ejecutante. la tramitación de los 

avisos y edictos correspondientes. por lo que deberá comparecer ante la oficialía 

de partes de este juzgado a recibirlos, debiendo cerciorarse que los mismos estén 

debidamente elaborados así como cubrir los gastos que se genere y que se 

publiquen correctamente en los términos indicados, para lo cual se le concede 

un plazo de tres días hábiles siguientes al en que le surta efectos la notificación de 

este proveído, apercibido JW-.e en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior 

determinación se remitir<)ó los presentes autos al casiliero de inactivos, lo anterior 

2 " ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al 
artícu lo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 
hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, 
también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
" ... Quinta Época. Registro: 328173. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo LXVIII. Materia(s): Común. Página: 519. Queja en amparo 
administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente ... " 
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de conformidad con el artículo 90, del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado de Tabas 

sobrevenga, por la actitud 

Judicial de Centro, Tabo'sco, México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos 

Licenciada YESENIA HO~FILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da 

fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DIECISÉIS DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. 27/2015 
·Mcv• 
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debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para qüé dentro del plazó 
dé NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente .al en que 
comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca· su 
contestación a la demanda/ confesando o negando .los hechos de Ja 
misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no 

··se susCite controversia y en caso de no contestar la del11ahda, será 
declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido 
negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime · 
oportunas y señalar domicilio en esta jUrisdicción; para oír y recibir citas 
y notificaCiones, apercibidos que de ho haC:érlo1 las subsecuentes .lé ·· 
surtirán sus efectos por medio de Hstas<fijadas en los tableros de avisos· 
de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales debán 
hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del código de . 
proceder en la materia ... " 

Transcripción 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
1. Por presentado(a) María Esther Ramos López, con su escrito de 

demanda y documentos anexos consistentes en: (1) plano del predio urbano 
materia de la Litis en original, (1) escritura pública número 6,704 en original, (1) 
constancia de radicación en original, (1) Constancia de Clave única de Registro de 
Población (CURP) en original, (23) recibo de pago de predial en original, (9) 
recibos de luz original, (3) traslados copia, con los que viene a promover juicio 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de Román Ramos González y Luis 
Antonio Ramos González, personas que se desconoce su domicilio, de quien 
reclama las prestaciones marcadas con los incisos A), B) y C) del escrito de 
demanda. ' 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16, 17,877, 
906 fracción 1, 924 al 950, 969 fracción 111 y demás aplicables del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 
215, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

3. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que 
acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 
actora, hacién~ole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 

- . -
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y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE 
DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrán por 
presuntivamente aceptados los hechos que dejare de contestar, y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 
229 de la ley adjetiva civil invocada. 

4. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente María Esther 
Ramos López, dígasele que se reservan para ser acordadas en su momento 
procesal oportuno. 

5. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones el ubicado en calle Gregario Méndez número 372, Colonia Centro 
de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
licenciado Gerardo Jiménez Colorado y a los estudiantes en derecho Julio César 
Olarte Ramos, Pablo Rueda Jiménez y Ruth Valdivia Hernández, de conformidad 
con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

6. Observando que el promovente desconoce el domicilio de los 
demandados, solicita se giren oficios de estilo para la localización del domicilio de 
los demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos González, para 
estar en actitud de emplazarlos a juicio a los antes citados, por lo anterior remítase 
los oficios correspondientes a las siguientes Instituciones: 

../ Instituto Nacional electoral (INE), con domicilio en calle 
Belisario Domínguez número 102 Colonia Plutarco Elías Calles (a un costado del 
Platel 1 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, en el Velódromo de la ciudad 
Deportiva) C.P. 86160 en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en el 
ámbito de sus facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a 
esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados los 
domicilios de los demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos 
González, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se 
localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a 
.un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días del valor de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. ,··· .. 

../ Instituto Electorai . y de Participación ciudadana de Tabasco 
(IEPCT), con domicilio callé Eú~ébio Castillo Número 747, Colonia Centro C.P. 
86000 de la ciudad de Villahennosa, Tabasco, para que en el ámbito de sus 
facultades y competencias dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente dá la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en 
esa dependencia ;a su dignO cargo, encuentran registrados los domicilios de los 
demandados RómáhRárrrós González y Luis Antonio Ramos González, y en caso 
de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base 

.· .•... ·· dé datos; apétcibiEmdo a .quiet;tomita desahogar la noticia requerida con base en 
los lineamientos fijados anteriormente, se hará acreedor a uh medio dé aprefriio 

... , consistente 811 multa dé cineúenta días del valor de la Unidad dé >Medida y 
·Ach.iiilizélcion (UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuestO por el 
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artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigoren el Estado. 
V-Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, con 

domicilio eh avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pellicer Cámara 
Colonia Primero de Mayo C.P, 86190 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para qUe en el ámbito de sus facultadesy icompetencias dentro del término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la recepción del oficio, 
informe a esta autoridad si en esa df3.pE3J1dericia a .su digno cargo, encuentran 

. registrados los domicilios de los demahdados Romárl Ramos González y.· Luis 
Antonio Ramos González, y E;;n caso de ser afirmativo deberá inforr11ar,. el domicilio 
·correcto· que se .localicen en su base de datos; apercibief1dO a .quien omita 
desahogar la noticia requerida con basé en losilinearn<ientos.fijados anteriormente,. 
se haráacreédor a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días ..•...••..••. · .. · ....................... . 

. ·del.valorde.·la··Unidad de· Medida· y·.•Actualizaci9ni<YIVIA>iyigenteen •. la zona, i ii 
. de conformidad ··con lo dispuesto por.···el.· artículo·· •. 129ifracciónl.idei·Código<ide /·•····••········•• \ 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.\.•.··.·····.·······.·······•······. • • i i iii ......... <·• ii.i /••• 

.•. · . ./-Dirección· General de .1aP6HcíaiEstatal de Caminos en eLEstádo i/ ) 
····de Tabasco, •• con domicilio en avenida :.1.6 de Septiémbreiesqyina periférico parlps i .. i•· 
Pellicer . Cámara Colonia . Primero de ·.Mayo C .. P. .86190 .• en la ciudad qe / i.· .. · ..•. 
Villa hermosa, Tabasco, para que en eLárnbito de susfaculté:)dªSyicompetencias · · 

· dentro del.término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguierytede·.· 
·la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependªpcia a ~ú digno 
cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados Rornán Rarnos· .. ·.••··· • · 
González y Luis Antonio Ramos González, y en caso de seriafirmatiyo deberá · 
informar, el domíciHo correcto que se localicen en su base de datosi apf3tcibiendo 
aquíen Omita desahogar la· noticia requerida con base en los lineal11ientos fijados 

.· ~11teriormente, se hará acreedor a únimediode apremio consistente énmultadé 
cincuenta días del valor de la Unidad de Medida y Actualización {UMA) 
vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por er.·artículo.129JracCión 1·.··.·· ·· 
del Código de Procedimientos Civiles envigaren el Estado. . . . .. •.. . ....... · .... · < · .· 
· ..•. · ... · ... ·.. .•... . V-Delegación del Instituto MexicanO del Seguro Social (IMSS)en el 

· Estado de Tabasco, ·con domicilio en Avenida César .CmgustoSandino núrnero 102 
de la Colonia· Primero de Mayo· c .. P. 86190 en Iá ciudad de Vinahermosa, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus facultadés y competencias dentro del 
térrnino . de DIEZ . DÍAS . HÁBILES, contados a partir del día sigüiente de la 
recepción del oficio, informe a esta autoridad si en .esa dependencia a su digno 

·.cargo, encuentran registrados los domiCilios de los demandados .R.ol11án Ramos 

González.y Luis Antonio Ramos Gónzález, y en casO de seriafirmativo deberá . · .. ··•.··.··•···•···.·•·····• 
iinforrnar, el domicilio correctbque se localicen en .subasede.datos; apercibiendo· •. ·.······••·.········••·····.····· 
a quien Omita desahogar la noticia requerida cOn base .eh los lineamientos. fijados >. 

anteriormente, se hará acreedor a un medio de aprernio • consistente en multa de iiiii 
cincuenta .días· del valor de la Unidad .. deiMedida y .Actualización (UM_6.)·.·. i i 
vigente en ia zona, de conformidad con lo dispüesto por el artículo 129 fracció~il .. i·i 
del Código de Procedimientos Civiles en \ligaren el Estado. . . . .. . . i i 

.· .•.. .•.. . .. . . v' -Gerencia Comercial de Teléfonos de MéxicO, S.A. B. de. p:y. . ( 
(Télmex), con domicilio en avenida 27 ·de Febrero número 1414 Coloniat3iJY. iiiii 
Sáenz (antes El Águila) C.P. 86080 d~ la ciudaddeVillahermosa, Tabasco, Pé:l.f~ •. i. 
que en. el ámbito .de sus facultades y competencias dentro del término .de [)U;~i <i 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del pía siguiente de la recepción deLoficip.. i i 
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informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, énd.l~ntt~h i i' 
registrados los domicilios dé los demandados Román Ramos Gonzáléf y Ggfs: ii > 

Antonio Ramos González, y en caso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio 
.· .. correcto que se localicen en su base de datos; apercibiendo a quien omita 
·-· · .. desahogar la noticia requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, 

· ··. se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta días 
del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la zona, 
de conforhiidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimiéritos Civiles én vigor en el Estado . 

. ·· > ~ Secretatíádé Planeación y Finanzas en el Estado de Tabasco, 
con dbrhiciliOénPaséodeláSierra sin número Colonia Reforma C.P. 86250 en la 
ciuda# de \fíll~h~rfl"lºsa, Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y 
corilpétenci~s defltrbde,l tétmino de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a· partir del 
día sigúlehté dé la recepCión del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
d~pendeb(:ia a su digno Cargo, >encuentran registrados los domicilios de los 
demandadOs Román Ramos Gonzálei y Luis Antonio Ramos González, y en caso 
deséfafirmativódébérá informar, el domicilio correcto que se localicen en su base 
de datOs; apercibiendO á quien omita desahogar la noticia requerida con base en 

~;n~~~=~~e~Wsnf~~~0~e a~~~~~~7~t~·í:: ~:;áv:~~e:~r,:,'~~ida~idécJM~~~~;i~·n.... 6 
Actualizac•ión (lJMA) vigerite en la zona, de conformidad con ·lo dispúest6 pOr el ·.··• .. ·.·.·.·•···.··········.· 
artículo 129 fracción ldel Código de Procedimientos Civiles en vigor enel Est~do. < 

.. . .. . . . . ( .Sut>dirección de Catastro de la Dirección de Finanzas · q~r H. i 
Ayuntamiento· Constitucional de esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco; eón . .. 
dorrijCiliO en avenida Miguel hlidalgo sin número Colonia Centro c ; P ¡A36400 (3n > . 

.... · éstáei~dad d9Hllrmánguillo, Tabasco; para que en el .ámbito de sUs facultades y 
compete~cias dentro del término de DIEZ DÍAS liÁBlLÉS, . contados a pártir dél . 

·· <día sigúierite de la recepción del ofiCió, ·• informea esta • .. autoridad si eh ésa .· 
. . . . depénd~f1Cia . ia sU digno cargo, end.Jelltran ·· registrados los domicilios dé Jos 

.. · demandados Román Ramos González y Luis Antonio Ramos González, y en cáso 
désérafirrriáfivodebérá informar, el domicilio correcto que se loccllicen en sübase .•. 

. dé}datos; aperCibiendo a quien omita désahogár lánótida requerida con base en .··. 
• loslinéamientos fijados anteriormente, se hará aCreedor a un rnédicfde apremio ··· . 
. córl~isténté en .mUita<de· ciílcuenta días .dél valen dé la Unidad de·.·Medidáy 
Actllali~áción (UMA) vigente en la zona, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
i i••··········••·•···>>···"../ Dirección de Seguridad Pública . del · ..•... H. Ayuntamiento 
. C6nstih1diorial de Huiniangulllo, Tabasco, con domicílio·en avehidade·la·Juventud 
sfrfhúrnero Ranchería Villa Flores Segunda Sección (a un costado del Centro de 

~!f\(/!:{\~. J=lroclJJación de Justicia, frente al Lienzo Charro) c.P~ i 86401 de{ésta dUdad de 
'ii ; :· ... ·. J-f~irriaQguilló,Tabasco, para que énel .ámbito de susJclcültadesy.competencias 

:,!;'! te .. &ep~b~~~~~~~~n~fig~.~~~:~~A:rs!B!~!~;d~~n!f~~s e~:~:~e~~é~~i=i~u~~n~~g~~ . 
. ,::,.· .. ... ·· ~i)rgo, > encüéritran registrad6s loS domicilios de los demandados Román Ramos· 
•.:.y :?>· c;·ortzález y lüis Ahtonió Rámos Gónzález, y en caso de ser áfirmátivd deberá · .· · 
::::\::{:::'• informar, el domicilio correcto que sé localicen en su basé de dát6S; apércibiendo · .. · 

•• :: .. :.-:: ·.· .. . a qt.lien .. OrJ:litá desahogar la noticia reqUerida con basé en los linéámlentos· fijados ..... 
O· . ; ánteriórme~té,se hará acreedor a un medio de apremio consistente en mültá de 



19 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 18 

.'. ·· cincue•nta díás del valor de la Unidad de Médida y ActUalización (UMA) . • • · 
vigente ·enlázona, de conformidad con lo dispuesto ppret artículo 129 fracción 1.. . :· 
del Código de{ ProcedimiEmtos Civiles en vigor en el Estado. > .. -•···.· ••-•···>••·.···_.· . 
. ·· . . < < V Comisión Federal de Electricidad (CFE) Y/6CFE Suministrádor de 

N $~ryid6s Báslcós, con·domicilio en calle Nicolás Bravo ésqúiná carretera Federal . 
i -iPªIc)hla (jentro C.P. 86400 _.en >ésta· ciudad, para qüe eri \ él áhibitd .de_ sús · 
{l• tcí#~ l(ªdes y .competencias dentro del )érmino de· DIEZ. DÍAS· HÁBILES, contados 
·•··.··• ; ~ : P~tlir del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en 
·..•.... :~§.~(9~P~n~encia a su digno cargo; se encuentran registrados los domicilios de los 
/ \ª~@~t:)~ªª()s Román RamosGonzález y Luis Antonio Ramos Gbhzález, y en caso 
~(. (:1~\~.~r·iafirrnativo deberá informar; el domicilio correcto que se localicen en su base 

< ~~((~~i(~t~,~~~hldc~b;ij;:~s aa~~~~~r:~~e~~~a~~~áa~~eneo~~~aar~~u~~~~oc~~ -- ~~~:~6 .... ·. 
cons:ister)f~L~~ J'llulta de cincuenta días . del valofdé la Unidad de Médidá y .•. 
Actuali*ªgic?~i((JMA) vigente en la zona, de confonnidad con io dispuesto por él _.· 
articulo'[t~)g~cci~hl del Código de Procedimientos Civiles em vigor en el Estado. < 

.. ·.•· ·.· .. ·· .• · .. _ •.•.•••.• :: e ee\;e;(iy Y§H<cuanto al emplazamiento de los demandados . Román R~fuos .·· .. 

..... G61'l~~~~#: y IZ~is j.\ntonio Ramos GonzáleZ, este será ordenado hasta en tanto se 
reciban los informes solicitados a las dependencias citadas en el punto que 
antecede. 

8. Como lo solicita la parte actora previo cotejo guárdese en la caja 
de seguridad de este Juzgado los documentos originales de los que hace mención 
en el apartado de pruebas de la presente demanda, a excepción de los recibos de 
luz por las cantidades de $149.00, 168.02, 174.00, 144.72, 146.00, 808.00, 
137.00, <166.00 y 156.00 y constancia de la Clavé única de Registro de Población 
a nombre de MarícfEsther Ramos López, los cuales exhibe en copia simple . 

.. ·· .. · 9 . Atento a que se le de vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito 
a este üuzgádó, eSde decirle que no se encuentra dentro de los supuestos deJos < 

artículos 70 fracCión IV y 83 del Código de Proceder en lá Materia. · ·· ···· .·· .. · ... .. · .·· 

10. Así mismoencuanto a la inscripción en el Instituto R~gi~trill l d~( ii 
Estado de Tabasco, con sede en Cárdenas, Tabasco, copias certificada y 

. devolución de documentos, esto será tomando en cuenta al momento de resolver 
.. ·.· én definitiva el presente juicio . .. ··.• .............. '• . 

. . ...•.•.•. ·.· .. ·...•. . 11. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 
püéden ;soll1Cionar mediante lá cónCilfáción. el cual es un medio alternativo de 
sbluCióri qüé tienen todas las pétsohas ;para lograr acuerdos a través del diálogo; 
el cual · sé bása ·en la voluntad · de los iritéiesa:dos y donde participa un experto en 
esa maté ría pára facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite . .·. ' . 

un desgasté procesal, erogaciones, tiefTipó y restablecer en la medida de lo 
posible laéstábilidad familiar. ·· · · · · ·· 

••. ·••·· ·. • . . 12. Con las ventajas ~$ ~Ú~;/~ste serviCÍ<J• ies gratUito, neutral, 
.• définitlvo porque al celebrar un conveni6séásel')1eja alJna sentencia y pone fin al 
. j uicio, .imparcial, confiable y donde preváléce lá voluntad dé lós iritéresados. 
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Se . requiere a ambas partes para que dentro dEH tér'h1ino de NUEVE DÍAS 
HÁBILES siguientes a que surta su~, efectos su legal notificación, . manifieste a 
este ·Tribunal, bajo protesta _.de décirverdad, si algunade. las personas 

.· involucradas en esta causa_ es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna· incapacidad que Jés dificulte desarrollar por sí 

_·mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta aUtoridad judicial 
· tóme las medidas necesarias para la tramitación delpresél'ltejüicio .. _· ... _ .. _. _ .. _. 

·_·.-· ... - _.·. _ .• -_-.· _ _ _ 13. En cumplimiento a Jo dispuesto por los artícUlos 8 de .la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamentai,Ay 

.. 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a .la .Información 
· Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
·emitido por Pleno del Consejo de .la Judicatura del Estado para cumplir con. la 
aplicación_ de la Ley Estatal de transparencia antesmeneionada,hágase del 

· · conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que Jasentencia 
que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y 
datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
éxpresarsu consentimiento para la publicidad de sUs nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protecCión de los mismos. En Jo 
referente al procedimiento, los-· mismos se · consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. . . . .. 

14. Hágasele del conocirl'liento a las partes, que se les concede el 
acceso para que obtengan fijaciones o copias por medios óptimos o digitales dé 
los autos, mediante cualquier medio digital de las constancias o documentos qüe 
obran en el expediente, siempre y cuando su empleo sea con lealtad prOcesal y no ) 
se produzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición > ii 
legal expresa; para dicha práctica podrán las partes y sus autorizados siempre y 
cuando no se contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de que las 
herramientas sean utilizadas preserven la integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se.·_·_. 
impongan de los autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo qúe.er 
uso y reproducción posterior de las imágenes, será bajo su más estricta 
responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de protección de datos 
personales e información pública. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (20) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021 ). - CONSTE. ---.;:;;=~-
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TERCERO. Se declara vencido anticipadamente el Contrato de Apertura de 

Crédito Simple con Interés y Garantla Hipotecaria, documentado en la escritura 

pública número 3, 470, volumen 120 del veintinueve de junio de dos mil diez, 

otorgado ante la fe del licenciado ROQUE ANTONIO CAMELO CANO, Notario 

Público número 5 de Villahermosa, Tabasco, por falta de cumplimiento de las 

obligaciones contraldas.---------------------

CUARTO. Se condena a los ciudadanos CARMEN CASTELLANOS 

ALVAREZ como acreditado y SANDRA EVIANIS MADRIGAL MARTINEZ como 

obligado solidario, a pagar al BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, a través de su apoderado legal el Mcenciado MANUEL JESUS SANCHEZ 

ROMERO, o a t&avés de quien la represente, las siguientes cantidades::-----

$219,432.67 (Doscientos Diecinueve Mil Cuatrocientos Treinta y Dos 

pesos 67/100 M.N.), por concepto de suerte principal.---------

$28,997.97 (Veintiocho Mil Novecientos Noventa y Siete pesos 97/1<10 

M.N.), por concepto de intereses ordinarios insolutos correspondientes a los meses 

transcurridos de febrero a diciembre del dos mil once, as! como de febrero a agosto 

del dos mil quince, a razón una tasa del 12.95% que es la tasa anual establecida en la 

cláusula quinta, más las que se continúen venciendo hasta el pago total del adeudo.-

$804.98 (Ochocientos Cuatro pesos 98/100 M.N.) por co11cepto de interese 

moratorias insolutos correspondientes a los meses de trascurridos de Febrero a 

Agosto del dos mil quince, caOculados respecto del saldo insoluto del crédito 

otorgado, a razón de la tasa estipulada en el contrato base de la acción, más las que 

se continúen venciendo hasta el pago total del adeudo. 

$1,720.08 (Mil Setecientos Veinte pesos 08/100 M.N.) por concepto de 

gastos de cobranza por la mora que i11currió el demandado, así como el impuesto al 

valor. agregado, de esos gastos, correspondientes a los meses de Febrero, Marzo 

Abril y Mayo del dos mil quince, más las qqJe se continúen venciendo hasta el pago 

total deA adeudo. --------------·----------

En virtud de que la presente sentencia se dicta en un proceso que versa 

sobre una acción de condena y que ésta ha resultado adversa al demandado como 

puede apreciarse de su resultado; en consecuencia, como lo reclama la parte actora y 

con fundamento en.los articules 90 y 91 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado, se ~ndena al demandado a pagar a la parte actora gastos y costas. 

incluidos los honorarios profesionales, que ésta haya tenido que erogar con motivo de 

este juicio, y que serán cuantificados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2919 del Código Civil vigente en el Estado, que dispone que a falta de convenio o 

arancel, se estará a la costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos prestados 

y a los otros elementos que prevé el citado numeral, los conceptos no liquides los 
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deberá justificar el ejecutante mediante el incidente respectivo de ejecución de 

sentencia. -----

En caso de que CARMEN CASTELLANOS AL VAREZ como acreditado y 

SANDRA EVIANIS MADRIGAL MARTINEZ como obligado solidario, no hagan pago 

al acreedor BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través 

de su apoderado legal el licenciado MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, o a 

través de quien legalmente la represente, en el término de cinco días hábiles, 

contados a partir del dla siguiente del que cause ejecutoria la presente resolución, 

procédase al trance y remate del bien hipotecado conforme lo establecido por el 

articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y con su producto hágase 

pago a la acreedora; debiendo respetar el grado de p~elación que sobre dicho bien 

inmueble 4iene el acreedor hipotecario BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, como se establece en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, del 

contrato base de la acción.--·---

No procede condenar a los demandados CARMEN CASTELLANOS 

ALVAREZ como acreditado y SANDRA EVIANIS MADRIGAL MARTINEZ como 

obligado solidario al pago de la prestación reclamada en el inciso F) del capitulo de 

prestaciones del escrito inicial de demanda, en razón que no quedó vustificado que los 

demandados hayan realizado pagos a favor de la parte actora durante la tramitación 

deU presente juicio.-------------·· 

QUINTO. Tomando en consideración que los demandados CARMEN 

CASTELLANOS ALVAREZ como acreditado y SANDRA EVIANIS MADRIGAL 

MARTINEZ COMO obligado solidarlo, no dieron contes4aclón a la demanda 

Instaurada en su contra, de co.nformidad coo lo establecido en el articulo 229 fraccJón 

IV del Código de Procedimientos C9vi?es en vigor, se ordena notificar esta resolución 

al demandado por edictos tal y como lo estatuye el diverso 139 de la ley Ibídem, el 

que deberá pubWcarse por TRES VECES de TRES EN TRES OlAS, en el periódico 

oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado.----

SEXTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el Qibro de gobierno 

que se lleva en este juzgado, y ejecutoriada que sea esta resolución, archivase este 

expediente como asunto concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE .. -------

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

CON SEDE EN NACAJUCA, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 

LICENCIADA PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 
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PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO. EXPIDO El 

PRESENTE EDICTO A LOS DOS OÍAS DEL MES DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

LA SECRETARIA JUtCIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVj DE PRIMERA 
INSTANCIA DE NACAJI(Ii A, TABASCO. 

ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL 
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EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Periódico Oficiaé del Estado, así como en uno de ios Diarios de Mayor Circulación 
que se editen en esta ciudad. 

Deberá comparezca ante este juzgado a recoger las coplas del 
traslado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del dla sigulen~e de 
la última publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la 
demanda empezará a correr al día slguioote en que venza el termino concedido 
para recoger las copias del traslado o a partir de? día siguiente de que las reciban 53 
comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber además que deberá 
señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del 
juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de Tabasco. 

Quedándose a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recóbir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que 
los mismos estén dirigidos a CARLOS ADRIÁN NAVA V6LLEGAS, y que en ellos se 
incluya el a~to de ~nielo de fecha once de octubre de dos mil diecisiete, proveido 
del dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, as6 como el presente proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiq~en correctamente en los términos 
Indicados, apercibido que de no hacerlo reportará el pe~uicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de 
conformidad con el numeral 9G del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de oabasco. 

TERCERO. Es oportuno mencior~ar, que se habilitan los dfa sábado 
para efecto de que se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, toda vez que únicamente publíca los dias miércoles y sábado de cada 
semana, bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección 
General de Administración de la Secretaria de Planeación y Finanzas; en ese 
sentido, es válido lo peticóonado por la parte actora, en c~anto a que existe 
imposibilidad legal de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en 
el lapso de TRES EN TRES DÍAS HABILES. 

CUARTO. Respecto al momento procesal en que deberá computarse 
el térmilno ordenado en el punto tercero del auto de fecha dieciséis de octubre de 
dos mil dieciocho, dígasele que este empezara a contarse desde el momento en 
que quede firme el emplazamiento. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, se hace saber a las pa~es que el 
titular de este Juzgado es el licenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN CARLOS 
GALVÁN CASTILLO, Juez Ot~into Civil de Prime¡ra Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Lice&Jciada 
SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, que autoriza, cert~fica y da fe. 
····· · ··· · · ··· · · ··· · ···· ·············•**********'************'************************************** 

••••••••• 

AUTO DE INICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO; ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
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VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado PATRICKS JESÚS SANCHEZ 

LEYJA. con el carácter de Apoderado Le~al de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita y se le reconoce en virtud de la copia 
certificada del poder notarial número 117,988 (ciento diecisiete mil novecientos 
ochenta y ocho), de uno de febfero de dos mil diecisiete, pasado ante la fe del 
licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público número 137 (ciento ~rein~a y 
siete) de la Ciudad de México, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: copia certificada de poder notarial número 117,988 (ciento diecisiete 
mil novecientos ocflenta y ocho), escritura pilblica original número 10,840 (diez mil 
ochocientos cuarenta), un estado de cuenta certificado, tabla de amortización 
original y un traslado; con los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
en contra de CARLOS ADRIAN NAVA V/LLEGAS, como parte acreditada y garante 
hipotecario, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en la Casa 
habitación edificada en el lote Cinco de la Manzana Tres. situado en la Calle Flor de 
Loto actualmente número oficial 11 O. Fraccionamiento Villa Floresta del Poblado 
Parrilla kilómetro 12+500. perteneciente ot Municipio do Contra, Tobnsco, do quien 
reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito Inicial do 
demanda, mismas que por economla procesal se tienen aqul por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 

En cuanto al diverso domicilio que proporciona para emplazar a la parte 
demandada, es de decirle al promovenle que el mismo se reserva, ya que deberá ser 
buscado primeramente en el señalado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 3190, 3191 , 3193, 3200, 3201 , 
3203, 3217 y demás relativos del noovo Código Civil con relación en los numerales 
204, 205, 211 , 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código 
Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vla y 
forma propuesta. 

Fórmese expediente y registrase en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las coplas simples de la demanda y 
anexos que la acompañan, córrase traslado al demandado en los domicilios 
señalados en lineas que preceden, emplazándolo para que en el término de cinco 
días hábiles conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus 
respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir, 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas que se fijen en los 
tableros de avisos de este Juzgado. 

Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a la 
parte demandada para que manifieste si acepta o ~o la responsabilidad de 
depositario; y de aceptarla contraerá la obligación de Depositario Judicial respecto de 
la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca, de los cuales se formará inve11tario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el actor. 

· En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia de la finca al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 
hace estas manifestacloo.es y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de fa finca. 
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CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese oficio al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que utOa vez anotada, 
no podrá realizar en la fi11ca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del jQ.Jicio, sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior 
a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba coplas fotostáticas 
de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con 
sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de la misma para soU debida 
inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dfgase que las 
mismas se reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el julc:Vo a desahogo 
de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de P~ocedímientos 
Civiles en Vigor. 

SEXTO. Téngase al promovente, señaTando como domiciUo para oír, recibir 
citas y notificaciones el ubicado er1 la Calle Emiliano Zapata número 301 casa 6. del 
Fraccionamiento Plaza Villahennosa de esta Ciudad at»torizando para tales efectos 
así como recibir documentos, a los licenciados MANUEL JESÚS SANCHEZ 
ROMERO, HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, L/LIANA PÉREZ NARES. 
BEATRIZ MOTA AlAMAR, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, KARINA 
CERINO FRIAS, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CÓRDOBA 
MORALES, IVONNE; PALACIOS FLORES y ALEJANDRO ZINSER SIERRA, así 
como a SUSANA SUAREZ PÉREZ, MERCEDES GARCIA CALDERÓN. CONRADO 
ALOR CASTILLO, JOSÉ EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ y JANET VJDAL 
REYES, lo a11terior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimíen~os Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. En razón que esta Jll'zgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento de9 proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
ontentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio. con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en 
los artículos 3° fracción 111 del Código Adjetivo Civil en vigor y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico Oegal que permite 
soüuc9onar conflictos sir~ lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo 
Oa voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del mular de 
este Tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de soAución al litigio, teniendo la opción los lití{rantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por 4erminada la Instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión &lO tiene la finalidad de 
entorpecer el ~rocedimiento j4Jdicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
de soVucionar la Litis por propia voluntad de las 
partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente i11tervenga aictando una resolución judicial definitiva, 
en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 9gual forma, que 
en caso de no lograrse la conciliación, el juicio er~ cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 
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OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto er~ los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Polítíca de tos Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versióll' pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, asl como difundirla, protegiendo la 
información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a 

dispos.ición del público para su consulta, cuando así lo soliciten. conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
asl como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
Genera~ de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dent.ro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el fallo; en fa inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
Y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho do oposición, en fa 
versión pública correspondiente que se realice, so suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o conndencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los articules 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso n la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo quo se hará en los tl!rminos do los 
criterios para fa supresión de información confidencial o reservada y do la 
elaboración de versiones públicas, previs~os en los artfcufos 22. 23. 25. 31 . 37, 38. 
39, 41 , 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que so establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la Información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de fa Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Pllmer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dlgasefes que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un partícufar, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

NOTIFIQUeS e PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
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C. JQJ1EZA 
LICOA. VERÓNICA LUNA MARTINEZ 

El PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 
'LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
**************************************************************'****-·-·················· ....... •••••• .... .......... 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECISÉIS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado PA TRICKS JESÚS SÁNCHEZ 

LEYJA, con el carácter de Apoderado Legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que ostenta con el instrumento notarial 
número 208,369 de quince de marzo de dos mil dieciocho, pasado ante la fe del 
licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Notario Público número 151, de la 
Ciudad de México (antes Distrito Federal}, personalidad que se le reconoce para los 
efectos regales pr.ocedentes. 

Asimismo, el promovente señala domicilio pa.ra recibir notificaciones eA 
ubicado en Calle Emiliano Zapata número 301-6, Fraccionamiento Plaza 
Villahennosa de esta Ciudad, autorizando para tales fines a los licenciados 
HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, L/LIANA PÉREZ NARES, BEATRIZ MOTA 
AlAMAR, JUANA GAL/NDO MA TUS y KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEY JA, así 
como sólo para imponerse de autos a CONRADO ALOR CASTILLO, MERCEDES 
GARCIA CALDERÓN, SUSANA SUÁREZ PÉREZ, JANET VIDAL REYES, JOSÉ 
EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ y MOISÉS FERNANDO SÁNCHEZ 
ROMERO, de conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimóentos Civiles 
en vigor. 

SEGUNDO. Además, el ocursante exh1be la escritura públtca número 86,902 
de treinta de agosto de dos mil dieciocho. oto&gado ante la fe del licenciado LUIS 
RICARDO DUARTE GUERRA, Tit~r de la Notaria Pública número 24 de la Ciudad 
de México (antes Distrito Federal), en donde se nace constar la CESIÓN ONEROSA 
DE DERECHOS DE CRÉDITO Y LITIGIOSOS que celebran por una parte BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER (el cedente) y por otra parte BANCO MEf!CANTfL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL fiPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, (el cesionario). 

TERCERO. En virtud de que el nuevo acreedor del crédito demandado en este 
juicio resulta ser BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, .pOr 
conducto de su Apoderado Legal y como lo solicita el promovente, notlflquese a la 
parte demandada al momento de ser emplazado a juicio, para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que surta erectos la 
notifocación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos convenga respecto 
de dócha cesión, apercibida que de no manifestar nada, se le tendrá por conrorme 
con la misma, sirve de apoyo a lo anterior los articulas 2191 y 2211 del Código Civil 
en vigor, 

. CUARTO. Como lo solicita el licenciado PA TRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEYJA, en el punto quinto petitorio del libelo que se provee, girese atento oficio al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que se 
sirva hacer la anotación marginal de la Ces~ón de Derechos a favor de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
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MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, debiéndose adjuntar al referido oficio 
copia certificada del instrumento notarial número 86,902. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

C. JUEZA 
LICDA. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

EL PRIMER SECRETARIO JUDtCIAL 
LIC. ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
*************************************************'******************'**************** 

Por mandato judicial y para su publicación en un Diario de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por 

tres. veces de tres en tres días hábiles en el diario de mayor circulación y 

periódico oficial; se expide el presente edicto con fecha veintitrés de 

noviembre de dos mil veinte, en la ciudad de Villahermosa, ca~)!JaU.el--... 

estado de Tabasco. 

PRH 



19 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 31 



19 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 32 

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO. 

JUZ GADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentada la parte actora MARÍA DE LOS ÁNGELES 
OBRADOR OLÁN, con su escrito de demanda y documento a n exo consistente 
e n : copias certificadas de las actas de: matrimonio número 456, nacimiento 
n úmero 00294, y copias simples que acompaña, con los que viene a promover 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO en contra de ALBERTO 
PORTILLO ESCOTTO, quien puede ser notificado y emplazado a juicio ·en la calle 
C ampo Samaria número 16, Privada Sauces 11, Fraccionamiento Carrizal, 
V illahermosa, Tabas co; de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito 
que se provee. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por e l artículo 272 y 
demás aplicables del Código C ivil, en concordancia con los numerales 24, 28 
fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211 , 212, 213, 215, 487, 488, 505 y demás 
relat ivos del Código de Procedimientos Civi les Vigente del Estado, se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro 
d e gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal 
S u perior de Justicia y la intervención que en derecho compete a la Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civi les en Vigor del E stado, con las copias simples de 
la demanda, anexos, que acompaña debidamente cotejadas y selladas, 
not if íquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domic ilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento gue debe[á 
dar c ontestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y 
not ific aciones, en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará 
a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
h acerlo se le tendrá por ·contestando en sentido n egativo, y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada e n los tableros 
de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de la Ley Adjetiva Civil Invocada. 

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos MARÍA DE LOS ÁNGELES 
OBRADOR OLÁN y ALBERTO PORTILLO ESCOTTO, para que en el término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en \que sean 
legalmente notificados, manifiesten "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", a 
q ué 4ctividad se dedican y a cuánto ascienden sus ingresos mensuales, y en caso 
d e q ue trabajen, deberán i!llformar el nombre de la e mpresa o patrón para quien 
t rabaja n, el lugar de su centlfo de trabajo, ubicación y categoría. 

Con el apercibimiento que de no cumplir con este Mandato Judicial, se 
le impondrá una multa de veinte días, con base en la unidad de med ida y 
actua lización equivalente al salario mínimo general vigente, tal y como lo 
establece el artículo 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

1 

QUINTO. Requiérase al c iudada no ALBERto PORTILLO ESCOTTO 
para que él partir del día siguiente a l en que sea legalmente notificado, exhiba s~ 
a~ta de nac imiento para que en su oportunidad se le hagan las anotaciones de ley, 
s1rve~. de apoyo los nu~erales 1 05 del Código Civil Vigente en el E stado y 89 
frac c1on 111 90, 242 fracc1ón 1 y demás apl icables del Código de Procedimientos 
C iviles En Vigor. 

· Si¡:XTO. De conformidad con las f racciones 111 y IV del artículo 280 del 
Cód igo Civil, en relación con el artículo 504 del Cód igo de Procedimientos Civiles 
a mbos v igentes en el Estado, se decreta provisionalmente y solo mientras dure el 
procedimiento la siguiente: 

. a). Se previene a ambos cónyuges para que no se molesten uno J otro 
en mnguna forma, y no se causen perjuicios en su patrimonio ni en los bienes que 
sean comunes, con e l apercibimiento que de no acatar el mandato judicial 
ordenado por esta autoridad jurisdiccional, se h arán acreedores con una medida 
de apremio consistente en una multa de cincuenta días con base e n la unidad de 
medida y a c tualización equivalente al salario mínimo general v igente, t a l y como lo 
e stablece e l artículo 129 fracción 1 del Código Procesal C ivil en v igor. 

b ) . Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita el 
pa rentesco, así como presuntivamente el derecho de necesitar alimentos y que 
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estos son de orden público de conformidad con los artículos 195 y 196 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor y 313 del Código Civil para esta entidad, se 
decreta como pensión alimenticia provisional para la ciudadana MARÍA DE LOS 
ÁNGELES OBRADOR OLÁN el (15%) QUINCE POR CIENTO del salario y 
demás prestaciones que se obtenga como producto de su trabajo, tal y como lo 
establece e l artículo 84 de la Ley Federal del trabajo, incluyéndose además 
aguinaldo, vacaciones, bono de actuación (incentivo al desempeño), 
compensación mensual, canasta básica, fondo de ahorro, (liquidación y jubilación 
en su caso) y cualquier otra prestación que perciba mensualmente el demandado 
ALBERTO PORTILLO ESCOTTO, en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
como Médico Gineco Obstetra, (no familiar), y actualmente se desempeña en el 
Área administrativa de Planificación Familiar, con domicilio en la avenida General 
Augusto César Sandino número 102 de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad 
y como docente en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, en la División de 
DACS UJAT, impartiendo las materias de Ginecología y Obstetricia, con domicilio 
en la avenida Méndez 2838-A, de la colonia Tamulte de las Barrancas de esta 
ciudad. 

En consecuencia, g írense oficios al Jefe del bepartamento de Recursos 
Humanos o Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio 
conocido en esta ciudad y al Jefe del Departamento de Recursos Humanos o 
Jurídico de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, con domicilio conocido 
en esta ciudad, para que ordenen a quien corresponda hagan efectivo el 
descuento decretado y la cantidad líquida que se obtenga sea entregada a la 
ciudadana MARÍA DE LOS ÁNGELES OBRADOR OLÁN; sin más requisitos que 
previa identificación y recibo que otorgue, cantidatl que deberá descontarse según 
sea la forma de pago del demandado en el presente asunto. Asimismo, se sirva 
informar en forma pormenorizada a este juzgado segundo familiar, con domicilio 
ubicado en la avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de 
esta Ciudad, en un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente de la recepción de dicho oficio, el monto total de los salarios, demás 
prestaciones y deducciones que perciba mensualmente el deudor alimentario, por 
lo que deberán desglosarse cada uno de los conceptos y montos. 

También se hace del conocimiento que el descuento decretado será a 
partir de la fecha de recepción del oficio ordenado y que no se deben incluir en él 
las deducciones legales, como son de manera enunciativa más no limitativa los 
gastos de representación y los viáticos, entre otras. 

Medida provisional que podrá decretarse en cualquier centro de 
trabajo en donde en lo sucesivo o con posterioridad labore el demandado. 

Con el apercibimiento que de no cumplir con este mandato judicial y no 
remitir la información solicitada dentro del término concedido, se le impondrá una 
multa de treinta días, con base en la unidad de medida y actualización 
equivale nte al salario mínimo general vigente, tal y como lo establece el artículo 
129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

En virtud de que este juzgador en ejercicio de las facultades que la ley 
le confiere, estima pertinente a plicar dicha medida de apremio en caso de que no 
se cumpla con la determinación judicial aquí ordenada, ya que con ello, no se 
violentan las garantías individuales consagradas en nuestra Carta Magna, toda 
vez que las partes en juicio, son oídos a través del presente procedimiento y 
máxime que esta autoridad es competente para conocer del mismo y que se funda 
en el presente mandamiento con los ordenamientos legales antes indicapos. 

SÉPTIMO. Como lo solicita la actora y tomando en consideración que la 
violencia familiar es un problema de salud pública que afecta las relaciones 
interpersonales del ser humano, tanto en el interior de su familia, como en las que 
establece con motivo de su vida profesional, académica o de índole personal. 

Bajo esa óptica, y ante el inminente peligro de la integrida9 !ísica que 
pueda tener la promovente MARIA DE LOS ÁNGELES OBRADOR OL:.AN, quien 
manifiesta en el hecho cinco: " . .. Desde que me uní en matrimonio civil 
constantemente la suscrita ha sido maltratada físicamente, psicológicamente, 
verbalmente y moralmente del Dr. ALBERTO PORTILLO ESCOTTO, en contra de 
mi persona y así como mis hijos, sufriendo amenazas e insultos y agresiones 
físicas en diversas ocasiones ... ". 

En tales condiciones, como lo solicita la promovente MARÍA DE LOS 
ÁNGELES OBRADOR OLÁN, con fundamento en el artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, y los numerales 404, 405 y 406 del 
Código Civil en Vigor y 171, 172, 173 y 174 del Código de Procedimientos <?iviles 
en vigor, se decreta la separación de persona solicitada por la actora MARIA DE 
LOS ÁNGELES OBRADOR OLÁN, quien deberá permanecer en la calle Campo 
Samaria número 16, privada Sauces 11 , Fraccionamiento Carrizal, Vill~hermosa, 
Taba!¡>co; por lo que se requiere al ciudadano ALBERTO PORTILLO ESCOTTO, 
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para que se separe del domicilio ubicado en la calle Campo Samaria número 16, 
Privada Sauces 11 , Fraccionamiento Carrizal, Villahermosa, Tabasco; y en e l acto 
de la di l igencia, se comisiona a la actuaria judicial adscrita a este juzgado, para los 
efectos de que de fe de dicha separación, asimismo se autoriza al ciudadano 
ALBERTO PORTILLO ESfOTTO, para que en e l momento de separarse del 
domicilio conyugal antes mencionado sustraiga s u ropa; y los bienes que sean 
necesarios para e l ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicada, · 
como son s u s artículos personales; con el apercibimiento que en caso de no 
acatar e l mandato Judici;¡¡l o rde nado, se aplicará en su contra 1-1na multa 
consistente e n cincuenta días de salario mínimo vigente en el Estado, y se 
duplicara e n caso de residencia, misma que en nuestra entidad c orresponde al 
área peográfica "C", salario m ínimo equivalente a $80.04 (Ochenta pesos 04/100 
Moneda Nacional) diarios, que hace un total líquido de $4,002.00 (Cua tro mil dos 
pesos 00/1 00 Moneda Nacional), lo anterior, conforme a lo establecido por los 
numer~les 89 fracción 111 , 183, en relac ión con e l 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles para e l E s tado d e Tabasco, en vigor, así como conforme a 
los artículos 14 y 16 Constit~cionales. 

OCTAVO. Requiérase a la promovente MARÍA DE LOS ÁNGELES 
OBRADOR OLÁN, para que exhiba original o copia c ertificada de las actas de 
nacimiento de sus hijos IVAN y KA TIA de apellidos PORTILLO OBRADOR. 

NOVENO. Respecto a las pruebas ofrecidas por la parte ~ctora , se 
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. { 

D
1

ÉCIMO. Téngase a la parte actora exhibiendo su acta de nacimiento, 
para que ~n s u oportunidad se le hagan las anotaciones de ley, e n caso de que 
p roceda sll petición, acorde al nume ra l 1 05 del Código C ivil Vigente en el Estado. 

'UNDÉCIMO. Tomando en consideración las facultades conferidas a 
este juzga6or, mediante e l numeral 3 Fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, 
para convdcar a las partes a la conciliación de sus intereses en c u alquier m omento 
del proceso, haciéndoles de su conocimie nto los diversos m edios alternos de 
solución d~ conflictos que existen y que en la actualidad se encuentra n elevatlos a 
rango con~titucional y previstos en e l artículo 17 de nuestra C arta Magna, arábigo 
que en s u parte conducente dice: " ... Las leyes preverán mecanismos alternativos 
de solución de controversias ... ", en consecuencia se les hace una atenta invitación 
a las partes de este juicio, para comparecer cualquier día y hora há bil a este 
Juzgado Segundo Familiar, ubicado e n e l Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa 
de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número de 
esta Ciudad, frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que 
sostengan pláticas e ncaminadas a encontrar la mejor soluc ió n posible a su caso e n 
particular, para evitar pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, 
comprometié ndose esta institución a turnar su asunto a un experto en solución de 
conflictos, el cual los escuchará atentamente y tomará en c uenta s u s puntos de 
vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se 
verá mate~ializado con un con venio, en e l que quedarán plenamente protegidps los 
intereses eje ambas partes, conservando desde luego los principios de neutra lidad, 
imparcialidad, respeto y confidencia lidad. 

DUODÉCIMO. Téngasele por h ech a la designación de abogado 
patrono que hace a favor de los licen ciados PEDRO GARCÍA FALCÓN y JOSÉ 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, quienes en s u primera actuación deberá acreditar 
tener cédula profesional de licen c iado e n derecho, debida m ente insc rita en e l libro 
de registros que para tal fin se lleva e n este juzgado o en e l Tribunal Superior de 
Justicia, tal y como lo establece e l numeral 85 d e l Cód igo Procesal Civil e n vigor. 

DECIMOTERCERO. L a p arte acto ra señala como domicilio para oír y 
rec ibir citas y notificaciones en la calle José Moreno !rabien 417-altos, de la 
colonia Primero de Mayo de esta c iudad; a utorizando para tales efectos, así como 
para recibir documentos a los licenciados PEDRO GARCÍA FALCÓN, JOSÉ 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ y DULCE CORAZÓN DE MARÍA CARDOZA 
ALCUDIA. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, m anda la Licenciada CRISTINA AMEZQUITA PÉREZ 
Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia d e l Prime r Distrito Judicial d e l 
Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos licenc iada NORMA 
ALICIA ALAMILLA SUBIAUR, que autoriza, certifica y da fe. 
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EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (30) TREINTA OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS 

MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE, TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL 

PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN ESTA E NTIDAD FEDERATIVA. 

LIC. NORMA ALICIA ALAMILLA SUBIAUR. 

LIC.NAAS/mtg. 



19 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 36 



19 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 37 

" ... Departamento numero 16 C (dieciséis, letra e) del edificio 16 
(dieciséis) ubicado en la calle Macuspana número ciento treinta y dos, 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa de esta ciudad, constancia de una 
superficie total aproximada de 78.55 M2 (setenta y ocho metros 
cincuenta y cinco centímetros CUi!_drados) dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: Al noroeste, en 5.75 m (cinco metros setenta y 
cinco centímetros) con la calle Macuspana; al noreste, en 3.50 m (tres 
metros cincuenta centímetros) con área común de acceso; al noroeste, 
en 2.20 m (dos metros veinte centímetros) con área común de acceso; 

al noreste, en 7.35 m (siete metros treinta y cinco centímetros) con la 
vivienda 16 A (dieciséis, letra a); al sureste, en 7.95 m (siete metros 
noventa y cinco centímetros) con área común; al suroeste, en 10.85 m 
(diez metros ochenta y cinco centímetros); Abajo con cimentación· Arriba 
con la vivienda 16 D (dieciséi~ letra d). Estacionamiento 16 C (dieciséis, letra e), 
con una superficie de 12.00 M2 (doce metros cuadrados) dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: Al norte, en 2.40 m (dos metros cuarenta centímetros) 
con área común; al este, en 5.00 m (cinco metros) con estacionamiento 16 8 
(dieciséis, letra b); al sur, en 2.40 m (dos metros cuarenta centímetros) con 
estacionamiento 21 8 (veintiuno, letra b); al oeste, en 5.00 m (cinco metros) con 
estacionamiento 16 D (dieciséis, letra d); al departamento y cajón de 
estacionamiento antes descrito le corresponde un indiviso del 4.54545% (cuatro 
punto cincuenta y cuatro mil quinientos cuarenta y cinco por ciento) ... '~ 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $840,000.00, 
(OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el 
monto total de su valor comercial. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva, 
cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirva de base para el 
remate. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
en el Periódico Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación, que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores, en el entendido de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Haciéndole saber al promovente que entre la última publicación y la fecha 
del remate deb_erá mediar un plazo no menor de cinco días. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE GUADALUPE RODRIGUEZ 
OCAÑA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. •• " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DIÁS, EN EL PERIODICO OHCIAL Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DE 'ES E MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAH PITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. . 

RTO PÉREZ CORDERO 
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próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes indicada; sin que tal 
circunstancia resulte violatoria de /os derechos fundamentales de /as partes, ya 
que humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a 
estas consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo L'<V/11, Materia Común, Quinta 
época, Página: 519, con el rubro: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
SEÑALAMIENTO DE ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

C IVIL DE PRIME RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLÁN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, QUE CERTIFICA 
YDA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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"2019, Año del Cadillo 

Cuento 

Secretaria Judicial da cuenta 1 Juez, con el ese ·t 

presentado por· el ciudadan Cesar Padilla 

año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PROCEDIMIEN1 JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 
E INFORMACIÓN DE DOMINIO 

suscrita 

JUZGADO O DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, · 

MÉXICO; A ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

ERO: Se tiene por presentadoja) Cesar Padilla Herrero, con su 

uenta y anexos consistentes en: 101) Una Cédula Profesional con 

~;w~tf?,~ registro 4559799; 11) Un Plano en copia simple y firma del perito 

aboro; (1) Una Credencial ·para votar con fotografía y firma con 

numero de folio 20150037 47899 a nombre de Padilla Herrera César; (1) Un 

Registro de Población en copia simple número de Clave 

PAHC56041 1 HTCDRS07 a nombre de César Padilla Herrera; (1) copia 

certificada de Contrato de Sesión de Derecho de Posesión; ( 1) Certificado de 

no inscripción de Persona alguna ante el Registro Público, con firma original; y 

(O 1) un traslado, mediante el cual viene a promover Procedimiento Judicial no 

Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio Rustico ubicado 

en la calle Mariano Escobedo de la villa Pueblo Nuevo de las Raíces Centro, 

Tabasco, con una superficie de 3,576.12 M2 (Tres Mil Quinientos Setenta y Seis 

Punto Doce Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: 

Al NORTE: En 33.40 M (Treinta y Tres Punto Cuarenta Metros) con fundo 

legal; con Melchor Cornelio Pérez. y 49.68 M (Cuarenta y Nueve Punto Sesenta 

y Ocho Metros) con fundo legal; con Félix Acosta Cornello; 
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Al SUR: En dos medidas 27.80 M Veintisiete punto ochenta metros). con 

Yolanda López Viuda de Lázaro y 48.74 M (cuarenta y ocho punto setenta y 

cuatro metros). con Treofilo Acosta Cornelio; 

Al ESTE: En dos medidas 78.14 M (Setenta y Ocho Punto Catorce 

Metros). con fondo legal; con los señores Sixto Acosta Cornelio, Tito Acosta 

Cornelio, Domingo Acosta Cornelio, Petrona Acosta Cornelio, Guadalupe 

Acosta Cornelio, Félix Acosta Cornelio y Teófilo Acosta Cornelio; y 14.36 M 

(Catorce Punto Treinta y Seis Metros). con la calle Mariano Escobedo; 

Al OESTE: En dos medidas 77.00 M (setenta y siete Metros) y 26.00 M 

(veintiséis metros). con la calle 20 de noviembre. 

O. De conformidad con los artículos 836. 877. 889. 890, 900. 90 1. 902. 936, 

938. 939, 940, 941. 949, 1318, 1320. y demás relativos del Código Civil. en 

relación con los numerales 16. 28 fracción 111. 457 Fracción VI. 71 O. 711, 712, 713, 

714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes 

en el Estado, se admite ·1a solicitud en la vía y forma propuesta; e11 

consecuencia. fórmese expediente, regístrese en el !ibro de Gobierno bajo el 

número que le corresponda. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319. del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad. notifíquese el 

presente proveído al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a 

la Directora General del Registro Público d e la Propiedad y 'd e'l 

Comercio, así como los Colindant es Melchor Cornelio Pérez, Félix 

Acosta CorneliQ_, Yoland<L.!:.Q.Qez Viuda de Lázaro . I.regfil o Ac ost q 

Cornelio o Teofllo Acosta Corneli o, ~j xto Acosta Corneli o, Tit o 

Acosta Cornelio. Domingo Acosta Cornelio , Petrona Acosta 

Cornelio, Guadalupe Acosta Cornelio. 

TERCERO. En virtud que la parte promovente no proporciona el 

domicilio de los colindantes. se le requiere para que en termino de TRES DÍAS 

Hábiles. siguientes al en que surtan efectos la presente notificación 

proporcione el domicilio en mención. de conformidad con el articulo 90 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
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CUARTO. Así mismo se le hace saber a la promovente que se reserva 

el emplazamiento de dicho asunto, hasta en tanto no se de cumplimiento al 

punto que antecede . 

QUINTO . En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las 

mismas se reservan para ser proveídos en su momento procesal oportuno, 

asimismo se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 

anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 

Código Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Apareciendo que el predio rústico motivo de las presentes 

diligencias, predio Rustico ubicado en la calle Mariano Escobedo de la Villa 

Pueblo Nuevo de las Raíces Centro, Tabasco, con una superficie de 3,576.12 

M2 (Tres Mil Quinientos Setenta y Seis Punto Doce Metros Cuadrados), 

localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE: En 33.40 M (Treinta y Tres Punto Cuarenta Metros) con fundo 

legal: con Melchor Cornelio Pérez, y 49.68 M (Cuarenta y Nueve Punto Sesenta 

y Ocho Metros ) con fundo legal; con Félix Acosta Cornello: 

Al SUR: En dos medidas 27.80 M Veintisiete punto ochenta metros), con 

Yolanda López Viuda de Lázaro y 48.74 M (Cuarenta y Ocho punto Setenta y 

Cuatro Metros) , con Treofilo Acosta Cornelio; 

Al ESTE: En dos medidas 78.14 M (Setenta y Ocho Punto Catorce 

Metros) con fondo legal: con los señores Slxto Acosta Cornelio, Tito Acosta 

Cornello, Domingo Acosta Cornello, Petrona Acosta Cornelio, Guadalupe 

Acosta Cornelio, Félix Acosta Cornelio y Teofilo Acosta Cornelio: y 14.36 M 

(Catorce Punto Treinta y Seis Metros), con la calle Mariano Escobedo: 

Al OESTE: En dos medidas 77.00 M (setenta y siete Metros) y 26.00 M 
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esta Ciudad. en el interior del Palacio Municipal; se ordena girar atento oficio 

al Presidente Municipal de Centro. Tabasco. para que dentro del término de 

diez días hábiles contados al día siguiente de que le sea entregado el oficio 

ordenado. manifieste lo que a su derecho corresponda y manifieste a esta 

autoridad si el predio materia de las presentes diligencias, forma parte del 

fundo legal y/o en su caso. si la regulación de la calle acceso Reforma en 

comento pertenece al municipio y/o al Estado .• advertido que de no dar 

contestación dentro de dicho término. se tendrá dando consentimiento tácito 

al procedimiento; asimismo, deberá señalar domicilio en esta Ciudad para oír 

y recibir toda clase de citas y notificaciones. apercibido que de no hacerlo 

dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como domicilio 

procesal las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado ... " 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 

Párrafo SEGUNDO del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 

del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 

proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 

de mayor circulación estatal. tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco 

Hoy". "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día " o "Diario de 

Tabasco" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y 

fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el 

bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 

alguna persona tiene interés en el presente procedimiento. comparezca ante 

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

OCTAVO Se tiene al promovente señalando como domicilio para efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones y toda clase documentos el 

ubicado en la calle Pentatlón, número 1 02-A. Fraccionamiento Deportiva 

(enfrente a la cancha de uso! múltiples); autorizando para los mismos efectos 

a los abogados Jorge Luis Sarracino Jiménez, Arnulfo Wister Ovando y Moisés 

Hernández Romero, en forma indistinta, autorización que se le tiene por hecha 

para todos los efectos legales procedentes. 
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Así mismo el promovente nombra como abogado patrono al 

licenciado Jorge Luis Sarracino Jiménez, con cedula profesional 4559799, y 

para que tal designación surta efectos tendrá que inscribir su cedula 

profesional en libro que para tal fin se lleva en el juzgado, o exhibir su 

inscripción en el Tribunal Superior de Jusiido df!l Estado de Tabasco, de 

conformidad de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor. 

NOVENO. Por otra parte, de conformidad con !o previsto en el articulo 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de .. 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 

la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 

que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 

que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 

información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, iodo en Derecho 

el Primer Distrito 
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notificación. 

dch 

' -...~~ {' 11 ~ 

_ /'~~ cv fllr-e;~ J 
el ( __ ./Ju/~~d/~ ~ 

S_,_ ¡,-· ·« ·~.. ~k 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL FISCAL. 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, siendo las diez horas del día quince de 
j ulio de dos mil diecinueve, la suscrita actuari? judicial adscrita al Juzgado segundo de 
Paz de Centro, Tabasco, Licenciada GLORIA GUADALUPE DE LA CRUZ RODRIGUEZ, 
HAGO CONSTAR: Que estando presente en la sala de audiencias de este juzgado de 
paz, el Licenciado Licenciado JORGE IVA N PABLO PIMIENTA, quien resulta ser el 
FISCAL ADSCRITO a los Juzgados de paz df: Centro, con quien me identifico como 
actuaria judicial con el gafete expedido por ::!1 Poder Judicial del Estado, el cual se 
identifica con su gafete expedido a su nombre por la Fiscalía General de Justicia del 
Estado bajo el folio 03163 , por lo que procedo a notificarle el auto de fecha once de 
julio de dos mil diecinueve, turnadc el quince del presente mes y año, p fallas en el 
sistema judicial, dictado por el Licenciado FRANCISCO PAUL ALVARA 10, Juez del 
Segundo de Paz del Distrito Judicial de Centro, bajo el número d \ expediente 
1251/2017, dándole lectura en alta, clara y precisa voz, para que manifi ~te lo que a 
sus derechos convenga. Acto seguido manJiesta el FISCAL que lo le ~e da por 
enterado y firma al calce. Lo anterior con fun,.iamento en los artículos 13 • t 2, 133 y 
134 del código procesal civil vigerte en la Entidad. -- - - -conste. - - - -

- , ! 

1 

1 
) 

/ 
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CONSTANCIA ACTUARIAL. 

En la Ciudad de VillahNmosa, Tabasco, siendo las ocho horas con veinte 
minutos del día quince de julio de dos mil diecinueve, la suscrita licenciada 
GLORIA GUADALUPE DE LA CRUZ RODRIGUEZ, Actuaria judicial, adscrita al 
juzgado segundo de p<.!z de centro, hago constar: que siendo la fecha y hora 
antes citadas me constituyo al domicilio señalado en autos de la parte 
promovente CESAR PADILLA HERRERA, siendo el ubicado en la ~ 
Pentatlón número 102-A del fraccionamiento Deportiva. enfrente de la cancha 
de usos Multiples. y cerciorada con acuciosidad de ser este el domici lio correcto 
que busco, ya que así lo pude confirmar al tener a la vista las placas metálicas 
oficiales de color verde con letras en color blanco, y de tipo oficial que así me 
lo indican, siendo un inmueble que se encuentra casi esquina con calle 
gimnasia, siendo de dos plantas pintado en color beige con portón metáli ' con 
diseño tipo minimalistico, en donde procedo a tocar en el mismo en v as y 
repetidas ocasiones, sin embargo después de varios minutos de espera i que 
nadie acudiera para atenderme, procedo a retirarme de dicho domic · sin 
efectuar la notificación orde~ada en autos, por lo que levanto la pres n para 
mayor constancia y efectos legales procedentes. - - - -- -conste. - - - ~fe. 

1 
/ 

CONSTANCIA ACTUARIAL 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERIV10SA, TABASCO, MÉXICO, SIENDO LAS DIECISEIS 
HORAS DEL DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, LA SUSCRITA 
ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, LICENCIADA GLORIA GUADALUPE 
DE LA CRUZ RODRIGUEZ HAGO CONSTAR: QUE SIENDO LA FECHA Y HORA 
ANTES SEÑALADO HAGO CONSTAR; QUE NO SE PRESENTO LA PARTE CTORA A 
EFECTOS DE ACOMPAÑAR A LA SUSCRITA AL DOMICILIO SEÑALADO AUTOS 
DE LOS COLINDANTES, YA QUE MEDIANTE AGENDA JUDICIAL E CTOR 
SOLICITO FECHA PARA LA NOTIFICACIONES DE LOS COLINDANTES ESTE 
ASUNTO, SIN EMBARGO ESTE NO SE PRESENTO PARA DICHO FIN. POR L QUE 
LEVANTO LA PRESENTE PARA MAYOR CONSTANCIA.-') -CONSTE.- - -DO F 

,, ,f 
' '1 

/ 

·\ -~ x- DISTRITO JUDICIAL qEL CENT~~' TABASCO, LICENCIADA GLORIA GUADALUPE 
·... DE LA CRUZ RO,PRIGUEZ HAG0 CONSTAR: QUE SIENDO LA FECHA Y HORA 

~r ~~~EÑALADA HAGO CO~STAR; Ql)E EN RAZON DE QUE NO EXISTE 
g~ ~\~Ji~~(:1~iPOR EL ACTOR, EL DOMICILIO CORRECTO DE LOS COLINDANTES 
r ~~t (Ñ~ ~ ENTE AS~NTO, O REFERENCIAS ALGUNA PARA LA LOCAUZACION DE 

§ 1ANOS MELCHOR CORNELIO PEREZ, FELIX ACOSTA CORNELIO, 
~ ~~~ . • ~~ . . J~~OPEZ ,VIUDA DE lAZARO, TREOFILO ACOSTA CORNELIO O 
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•
1---:1ltó.fl~~COST~ CORNELIO, SIXTO.ACOSTA CORNELIO, TITO OSTA 

~yt'O, DOMINGA. ACOSTA CORNELIO, PETRONA STA 
. LIO, GUADALUPE ACOSTA CORNELIO, PROCEDO A LEVAN A LA 

PRESENTE PARA MAYOR CONSTANCIA, TODA VEZ QUE EN EL DOMICILIO DE 
SE UBICA EL PREDIO EN CUESTION, TAMPOCO SE ADVIERTEN REFERE IAS 
PARA SU LOCALIZACION LO ANTES EXPUESTO PARA LOS EFECTOS LE ~ A 
QUE HAYA LUGAR.-- - -- - -- -- -- - - - - - - -- - CONSTE. --DOY FE .. --

CUENTA SECRET ARIAL. En dieciséis de enero de dos mil veinte, 

Secretaria Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con "' __ .,. 1t ael 

CIUDADANO CESAR PADILLA HERRERA, recibid de 

partes de este juzgado el quince de enero de dos 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL P~MÉR 

DISTRITO JUDiCIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISÉIS 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

~ Visto lo de cuenta se acuerda: ~ 
~~~ Único. Se tiene al CJUDADAN ESAR PADILLA HERRERA, 

. } vente en el presente procedim· to, como lo solicita en su escrito 

y 

\ 



19 DE MAYO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 50 

?~~ enta, expídase los avisos y _édictos ordenados en el auto de inicio 
400't>~~ / . 

e Procedimiento Judicial no Jontencioso, Di · · e Información de 

-:\;, ,~ominio, del once de julit.~fiÍil di~c~.ueve, unto séptimo; 

. '.:: .. ~fb1endo Insertarse a los mismos el Auto de IniCIO por avocamiento del 

~~~'> ' iez de octubre de dos mil diecinueve, visible a fojas 4 a 66 de autos. 

~---' NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚ L E. 

Así lo proveyó, manda y firma 1 ciu 

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza A{ui 

Instancia del Primer Distrito .J . 1cial de y/ntro, Tal:l 

L1cenc1ad¡:B~DRA MAR 

RODRÍGUEZ, que iza, certifica da fe. 

Actuación publicada en lista d~ acuerdos con fecha de """'"A:'1LJ 

1 
Conste. 623/2019 *smcr. 

En ( G) ó ( /{fJ , el licenciado PEDRO ANTONIO OCAÑA C 

Licenciada 

e Primera 

r 
Secretario Judicial de Acuerdos en funciones de Oficia s de 

este juzgado, turna el presente expediente a la actuaria j di a su 

notificación. Conste. 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO MÉXICO, SIENDO LAS 

:10'-0CJ HORAS DEL 0\~4~ DE tfr.e10 DE 

DOS MIL VEINTE, LA CIUDADANA LICENCIADA 

Ave &:n:l1Q ~ d!·rf) cCC ~ fll re-el 
ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, HAGO CONSTAR QUE NOTIFICO A LAS 

PARTES LA RESOLUCIÓN DE FECHA 
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10 -- ff\-ef() - 2CA-0 EN LA LISTA DE 

NOTIFICACIONES QUE SE FIJA EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, EN 

CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 135 ULTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO.----- CONSTE.---DOY FE.-

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO MÉXICO, SIENDO LAS DOCE 

HORAS DEL 13 DE 'f:Cy·e.I(Q DOS MIL VEINTE, 

LA CIUDADANA LICENCIADA ----'B~if.1...l....,j.ru-dnJQ!¡,· ~u....L.---I{?~cxi.::::.....,¡;;_-~uiFJ.J,.:;.v<:"~/--!..H...lo.:eN~ret'i~O , 
ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, HAGO CONSTAR: QUE AL NO 

COMPARECER LAS PARTES, SUS PROCURADORES, PATRONOS O AUTORIZADOS 

A NOTIFICARSE AL JUZGADO, DOY POR HECHA LA NOTIFICACIÓN Y SURTE SUS 

EFECTOS POR LISTAS DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTICULO 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR.CONSTE. 

E N 1 =i - crf-- 2<U.(Jl 
PARTES. 

'~ 

DEVUELVO EL EXPEDIENTE A LA OFICIALIA DE 

r- r_~---~ 
RAZÓN SECRETARIAL. En diez de octubre de dos mil diecinueve, la 

Secretaría Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el oficio sin 

número, signado por el licenciado FRANCISCO PAUL ALVARADO, 

Juez Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, con anexo 

consistente en el expediente original número 1251/2019, y con el 

Acuerdo General del H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, con número 10/2019, mismo que previamente se 

le dio cuenta dentro del término legal, y que fue recibido conforme al 

sello de recepción que obra al reverso del mismo. Conste. 
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AUTO DE INICIO POR AVOCAMIENTO. 

CEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio número sin número, 

signado por el licenciado FRANCISCO PAUL ALVARADO, Juez 

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, 

adjunto al cual remite el expediente número 1251/2019, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por CESAR PADILLA 

HERRERA, del índice de ese Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, conforme a 

las especificaciones de los acuerdos generales números 10/2019 y 

11/2019, mediante el cual que de acuerdo a la iniciativa con proyecto 

de decreto en el que reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aprobada en 

sesión pública del diecinueve de junio del dos mil diecinueve, mediante 

decreto 109 publicado en el periódico oficial del estado, edición 8826, 

suplemento K, el siete de agosto del dos mil diecinueve y conforme a 
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la reforma se suprime los Juzgados Primero y Segundo de Paz de 

Centro y los asuntos que se encuentren radicádos en esos Juzgados se 

trasfieren y declinan a los Juzgados de Primera Instancia del Distrito 

Judicial que conocen de acuerdo a su competencia por materia según 

el caso, con base a lo anterior se remitió a este Juzgado el expediente 

original antes citado; en virtud de lo anterior este Juzgado se avoca al 

conocimiento del asunto, insaculándose a este Juzgado para que 

continué con el trámite del procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado SE AVOCA AL· 

CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO, siendo competente 

para conocer del mismo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

16 y 24 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco y demás 

relativos; 47 y 53 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Consecuentemente y con fundamento en los artículos 877, 901, 

936, 939, 1303, 1304, 1318, 1319 y demás aplicables del Código Civil 

en Vigor, 1, 2, 24, 28 fracción I, 710, 712, 713. 724, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y 

sin que este promovida ni se promueva controversia judicial alguna, se 

da entrada en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, y se ordena 

continuar con el presente juicio; en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el número que le 

corresponda y dése AVISO de su Inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Notifíquese a las partes, en sus respectivos domicilios 

señalados en autos la presente determinación, indicándole que en lo 

subsecuente deberán de promover y dirigir sus promociones al 
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expediente número 623/2019, de este Juzgado Quinto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Municipio de Centro, 

Tabasco, por ser el que prevalece. 

Asimismo, désele vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 

este Juzgado para la intervención que legalmente le competa, a la 

Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad y a los colindantes de dicho predio, para que hagan valer los 

derechos que le correspondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 

Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de forma 

pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 

concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, 

~-:;:::::.f?IRf1~ lo se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante 

ado de lunes a viernes de ocho a quince horas con el 

r adscrito a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a 

s, con la orientación de la profesionista mencionada. 

Desde este momento procesal se hace del 

conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de medios 

electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de 

cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las 

actuaciones que integran el expediente, en aras de una impartición de 

justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 

debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 

herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o 

textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues 
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en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidamente la 

reproducción. 

Por otra parte, no se 

previamente deba mediar una 

autorizara para el caso de que 

notificación personal a la parte 

interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se tenga 

por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y 

datos de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACION~S 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN R!CIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRE~A EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.. Epoca: N_ov~na 
Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de C1rcu1to. 
semanario Judicial de la Federación y su Gac;t~. Tomo XI~ ~ar~o d~ 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3o.C725 C Pag1na: 2847. TeSIS Aislada 
1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS P:4RTES Y SUS AUTO/l!ZADOS 
NO REQUIEREN AUTORIZACION EXPRESA DEL ORGANO 

1 La petición de las partes de que se les autotlce el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el 
acuerdo o resoluciones dictadas por los trlbunales, enaJentra fl.ndamento en los dered1os CXlnStltudonales ele petldón y de Información; no obstante, la Ley de Amparo "lO 

contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletcrfa el Código Federal de Procedimientos Otiles, que sólo ~ en su articulo 278, la expedidén ele ccpt.tS 

c:ertificadis, lo que se debe a que ese numeral no se ha mociflc:ado clescle su publc3dón original en el Diario Oficial ele la Federación, el ~tlcuatro de l'ebrero ele nll 
nc:M!dentos cuarenta y tres; por tanto, debe acuctlrw a la analogía ccn une norrne vigente en Oleatamlento al articulo 14 CllOStltudonal. Así, el Código de Comercio en ~u 
numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los l!rtículos 71 y 331, l!ctualmente autorizan la reptOduodón en copla simple o fotostátlca 
de los documentos o resoluciones que obren en &utos a petición verbOII de la parte Interesada, sin que se reQUiera decreto judicial que asr lo &utorlce siempre que se dlje 
ccnstanclll de su recepd6n en los autos, sin precisar el medio b!cnológlco permitido para su obtención; lo cual represeota un gran cambio respecto de sus textos originales, 
sin embólrgo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio Interesado de los medios tecnolóolcos de reproducdón p&ra obtenerla y siendo un hecho notoo1o 
que en los dos últimos l!l'los la acc:eslbUldad que algunos grvpos sociales tienen a las Innovaciones tecnológicas las que permiten a las p&rtes el acceso a las ccnstanclas 
que obran en el expediente de une manera más ilgll mediante el uso del scl!nner, la cámara fotográflca, lectores láser u otro medio electrónico p&ra copiar constancia~ o 
reproducir el contenlclo ele las rescluclones que obran en el expediente, lo que ha suscltaclo que soliciten autor1zadón p&ra coplolr o totnar el acuerdo CllCidiano de os 
expedientes, en los mismos términos en que se enaJentran autorizados Pil'll consultarlos. De ahí que ante la flllta ele ~ ecpresa ele esa sit1Jadón, debe 1n1egn1t se 
con una dos¡¡osld6n vigente que "91* una Pilredda en armenia ccn el prlnoclk¡ general ele derecho consisll!nte en que QUien puede lo rM5 puede lo menos, y si :ie 
ccnformldad con la legislación procesal c!VU las partes y sus illltor1zados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que sol'tdt~ 
verbOIImente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, llurtQue no se precise que las p&rtes dll'ectamente pueden obtener tales coplas simples f>OO' 
el medio tecnolóoico que porten, ante la acceslbllldad a las lnno'laclones tea tOiógbs que permiten la reproducdón de las constancias que obran en el expediente de una 
manera rM5 ágil mediante el uso del scanner, de la dmara fcálgráfica, de lectDres lásef u otro medio eiKtrónlco de reproducx:l6n portátl, no hay obstáaAo legal cue 
impida su utiWzaclón y debe ser permltlcla en ar&s de una lmpartk:lón de justicia pronta y expedlta, en thmlnos delllrtlc:ulo 17 constitUCional, sólo debe cuidarse que !!!as 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición leoal expresa o si previame11te 
debe mediar una notiflcadón personal a ia parte Interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sf procede autorizar la utilización de los avances de 
la ciencia, en integraCión de la laguna legal que padece la Ley de AmpilrO y su ley supletoria, para armonizar la Sltuad6n aáual dentiflca y tecnol6gica y que en un futu'O 
el legislador federal pudiera regular tnc1uso ccn IIII'IOt alcance. Luego, bistlri la solcftud wrbal de la parte lrltemada, no se requerri que I!Oiga proyédo al respedll, 
pero en todo caso, por segt.mad jt.ridica, se dejar6 CXlOStanda en autos de tal atto, sin que lml*lue que la fe p(éb del secretvto de Acuerdos quede compromet da 
respecto de la posterlor reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solldte copiar sólo PDrte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo ccn vistl a la contraparte para que manifieste lo que a su inb!fés legal convenga. TERCER TRIBUNAl COLEGlADO EH MATERIA CVll 
DEL PRIMER O RQJrTO. 
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JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE , 
'7MPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACION VIGENTE A PARTIR , , , 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Epoca: Decima Epoca. Registro: 
2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
17, Abril de 2015, Tomo IL Materia(s): Común. Tesis: I.lo.A.22 K 
{lOa.). Página: 18312 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 

fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción Ill, 76 fracción 

XXXVI y XUX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración 

de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto 

otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así 

como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente 

como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que 

se dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 

consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 

a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

' A través del expediente electrónico J)l'elllsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal 
efecto, deberá Instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros Interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en 
versiÓn digital Y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducdón a través de dispositivos electrónicos. Para tal efecto no es 
necesario .que solldlen por escrito la ,;tutorización para acceder al expediente y digitalizar las constancias de su lntefés, ya que esa acllvldad, esencialmente,' quroa 
com~ dentro del concepto de Imponerse de autos•, por lo que son llj)llcables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
veñflcarlos f1slcamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEl PRIMER QRCUTTO. 
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de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 

obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos 

de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 

)~~~e7onciernan en este expediente. 
~~~'"-' 7 

~; .... · · .. e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 

} ~ulbas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 

~iímmo . reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
}'"4009.>-/ 

ftádo internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que 

será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar 

si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 

suprimirá la información considerada legalmente reservada o 

confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 

121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 

criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de 

la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 

25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
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establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 

requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 

pública que deben observar las áreas administrativas y órganos · 

jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 

Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 

celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los 

datos personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por 

escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación 

oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 

información personal quedará incluida en un sistema de datos 

personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del 

acuerdo citado. 
, , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario 

de Acuerdos Licenciado ERICK IVAN VARGAS ARROYO, que 

autoriza, certifica y da fe. 

Esta actuación se publicó en la lista de fecha de encabezamiento. 

Conste. Se registró en el libro de gobierno bajo el número 623/2019. 
Jaad 

En el licenciado PEDRO ANTONIO OCAÑA CÁRDENAS, Secretario Judicial de Acuerdos en 

funciones de Oficial de partes de este juzgado, turna el presente expediente a la actuaria judicial para su 

notificación. Conste. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS TRES DÍAS DEL MES 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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Cuenta Secretarial. En cuatro de septiembre ele dos mil el ' 

suscrita Secretaria Judic ial da cuenta al Juez, con el 

y anexos, presentado por e l c iuclaclano Cesar P ailla Herrera, l 

ele agosto del mismo aíi.o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Co 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL O CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORivlACI N DE DOMlNIO 

.-::::·...:::-.--:. ":-:,.. 

,, I"JUZ'GADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
(¡ ' ; ' ~:."'-'-~" \ ¡ 

1:1 : "?~t~;_!?ASCO, MÉXICO; A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

~· .t~~{Q:mc,.r~b~v~. 
~~··-·'. "'·r 1 

~!{!4fj·0> .... ~tv;ISTOS: El contenido ele la cuenta secretaria! se acuerda : 
.... \. 

"'~~- PRIMERO: Se tiene por presentaclo(a) Cesar Padilla Herrera, con 
·~, 

l'rl,r/l; :\: .. 
-:. su escrito de cuenla y anexos consistentes en: (Ol) Una Cédula 

.. }:)Profes ional P.n copia simple, con nun1ero ele r egistro 455~799; ( l) Un 
~a, 'y 
;~~~}/ Plano en copia s imple s in firma del 'perito que Jo elaboro; (l) Una 

Y Credencial para vota~ con fotografía y firma con numero de folio 

2015003747899 a nombre de Padilla Herrera César; (1) Un Registro de 

Población e n copia sim'p le número de Clave PAHC560411HTCDRS07 a 
¡ 

nombre ele César Padilla Herrera; (1) Copia Certificada de Contrato ele 
} 

Sesión ele Derecho ele· Posesión: (1) .Certificado e n original de no 

propiedad firmado por la licenciada Ada Victoria Gallegos Rodríguez, . 
Registrador Público; y (03) tres traslados, mediante el cual viene a 

promover Procedimiento Judic ial no Contencioso de INFORMACION DE 

' DOMINIO, sobre el pred io Rustico ubicado en la esquina de la calle 

patastal y veinte de novie mbre ele la Vi lla Pueblo Nuevo de las Raíces 

del Municipio ele Centro, Tabasco. con una ·superficie ele 7,559.30 M2 

(Siete Mil Quinientos Cincuenta y Nueve Punto Treinta Metros 

Cuadrados); localizado de nlro ele 13s siguientes medidas y colinclancias: 
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Al NORESTE: EN DOS MEDIDAS 35.47.00 M (TREINTA Y CINCO 

PUNTO CUARENTA Y SIETE METROS) y 38.11 M (CUARENTA Y 

OCHO PUNTO ONCE METROS) CON Cesar padilla herrera y; 

Al SURESTE; 98.40 M (NOVENTA Y OCHO PUNTO CUARENTA 

METROS) CON CESAR PADILLA HERRERA; 

AL NORESTE, EN 90.49 M (NOVENTA PUNTO CUARENTA Y 

NUEVE METROS), CON CALLE 20 DE NOVIEiviBRE, Y; 

AL SURESTE, EN 84.90 M (OCI lENTA Y CUATRO PUNTO 

NOVENTA METROS) CON CESAR PADILLA HERRERA. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 94 1, 949, 1318, 1320, y demás 

relativos del Código Civil,_en r e lación con los numerales 16, 28 fracción 

lii, 457 Fr acción VI, 710, 711. 712, 71:-3, 714 y demás aplicables del 

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado. se 

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese expediente, regístrese en el libro ele Gobie rno bajo el número 

que le corresponda, y dese aviso ele su inicio a la H. Superioridad . 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el nume ral 1319. 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en la enliclael, notifíquese 

el presente proveído al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, a la Directora General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comer cio. para que dentro del término de CINCO 

D!AS HÁBILES contados a par tir del día siguie nte a aquel en que les 

surta e fectos la notificación del presente proveído, 1úanifiesten lo que a 

s us derechos convenga respecto ele la tramitación del presen te 

Procedimiento Judicial, así como para seiialar domicilio en esta Ciudad, 

para los efectos de oír y recibir toda clase ele citas y notificaciones, con 

el apercibimiento ele que en caso de no hacerlo. las subsecuentes 

notificaciones les surtirán efectos por !isla fijada en los tableros de este 

1-l. Juzgado, de conformidad con el arlículo 136 del Código ele 

Procedimientos Civiles e n vigor. 
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CUARTO .. En cuanto a las pruebas ofrecidas, clígasele que las 

mismas se reservan para ser proveidas en su momento procesal 

oportuno, asimismo se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece hasta en lanlo se dé cumplimiento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 

tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en e l Estado. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 18 

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 

fracción l1I del Código Procesa l Civil ambos vigente en el Estado, 

publíquese e l presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los periódicos ele los ele mayor circulación estatal, t~les como 

sugerencia : "Avance" "Tabasco 1-loy", "Presente" o "Novedades de 

T abasco", o "Tabasco al Día'' o "Diario ele Tabasco" a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los 

lugares de costumbre y en e l lugar donde se localiza el bien motivo de 

este proceso; haciéndose saber a l público en general que si alguna 

interés en e l presente procedimiento, comparezca ante 

Se tiene al promovente señalando como domicilio para 

oír y recibir toda clase de c itas y notificaciones y toda clase 
~.::;,;.~ 
~· '';~. documentos el ubicado en la calle Pentatlón, número 102-A, 
.. ~·¡ /~ .. ;'l 

'.,._; .. ,,__ /) '\- .·· 
- l. ~~Fraccionmniento Deportiva (enfrente a la cancha de usos múltiples); 

1: 
~~i~~:: . 1autorizanclo para los mismos e fectos a los abogados Jorge Luis Sarracino 

~·<~ ,./' Jiménez, Arnulfo Wister Ovando y Mois'és Hernández Romero, en forma 
.--;~· _ ... 

indistinta, autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos 

legales procedentes. 

Así mismo el promovenle nombra como abogado patrono al 

licenciado Jorge Luis Sarracina .liménez, con cedula profesional 

4559799, y para que tal designación s urta efectos tendrá que inscribir su 

ceclula profesional en libro que para tal f in se lleva en el juzgado, o 
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exhibir su inscripción e n e l Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tabasco, ele conformidad ele los artículos 84 y 85 del Código ele 

Procedimie ntos Civiles e n Vigor. 

SEPTIMO. En atención a los acuerdos generales número 10/2019 

y 11/2019. emitidos por el l-1. Consejo ele la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de T abasco, se comunica a las partes que a partir del día diez 

de octubre de dos mil nueve, ante la supres ión de los juzgados de paz 

(cierre definitivo), la el isLribución de los expedientes en trámite serán 

declinados según la materia (competencia) a los juzgados civiles Y 

familiares de primera instancia de este distrito judicial de Centro, 

Tabasco. 

OCTAVO. Por otra parte, ele conformidad con lo previsto e n e l 

articulo 6 de la Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos, y 

3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las parles que les asis te 

el derecho para oponerse a la publicación ele sus datos personales, 

cuando se prese nte una solicitud ele acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y d.emás constancias que obren en e l expediente 

respectivo, así como para ejercer los de rechos de acceso, rec tificación y 

ele cancelación ele los datos personales que le conciernan en este 

e xpediente o en el sistema adoptado; además ele que, aún en e l caso ele 

que no ejerzan su derecho ele oposición. en la vers ión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los elatos se ns ibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente 
' r: . i\. ' 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano ele acceso a la J~:~: ,_ 

información comprende solicitar. investigar. difundir, buscar y recibir la 

información, conforme a lo previsto por e l artícu lo 4 ele la citada Ley ele 

Transparencia a la lnfonnación Pública del Estado de Ta.Jd.~~ ....... 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ano Lic~iaclo en Der cho 

Francisco Paul Alvarado, Juez Segunc Paz dX Fe~tro, del Pr. mer 
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de dos mil die ·nueve. Se registró e 

expediente nú1 ero 1447/2019. En ~~+t-J...:-"-7''----

a la Actuaria uclicial para la notificación. 

dch 

RAZÓN SECRETARIAL. En diez de octubre de dos mil diecinueve, la 

Secretaría Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el oficio sin 

número, signado por el licenciado FRANCISCO PAUL ALVARADO, 

Juez Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, con anexo 

consistente en el expediente original número 1447/2019, y con el 

Acuerdo General del H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Tabasco, con número 10/2019, mismo que 

previamente se le dio cuenta dentro del término legal, y que fue 

recibido conforme al sello de recepción que obra al reverso del 

mismo. Conste. 

~-:=-~,-- AUTO DE INICIO POR AVOCAMIENTO. 
~\ JUIJiCi~:-.. 

...... :f.\~\fl• <: l . .'i '.\ 

(f o~~~~; :1 ~OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

( 0~):t~~~---·*:~ INFORMACIÓN DE DOMINIO 
~\~-.-- ..... ~~ 
(' ~~-<b 
~8r4oo o~'\~ 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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Visto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se 

provee. 

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio sin número, 

signado por el licenciado FRANCISCO PAUL ALVARADO, Juez 

Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, adjunto al cual 

remite el expediente número 1447/2019, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por CESAR PADILLA 

HERRERA, del índice de ese Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 

conforme a las especificaciones de los acuerdos generales números 

1 O 12019 y 11 120 19, mediante el cual que de acuerdo a la iniciativa 

con proyecto de decreto en el que reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, 
aprobada en sesión pública del diecinueve de junio del dos mil 

diecinueve, mediante decreto 109 publicado en el periódico oficial del 

estado, edición 8826, suplemento K, el siete de agosto del dos mil 

diecinueve y conforme a la reforma se suprime los Juzgados Primero 

y Segundo de Paz de Centro y los asuntos que se encuentren 

radicados en esos Juzgados se trasfieren y declinan a los Juzgados 

de Primera Instancia del Distrito Judicial que conocen de acuerdo a 

su competencia por materia según el caso, con base a lo anterior se 

remitió a este Juzgado el expediente original antes citado; en virtud 

de lo anterior este Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, 

insaculándose a este Juzgado para que continué con el trámite del 

procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado se avoca al 

conocimiento del presente asunto, siendo competente para 

conocer del mismo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 16 

y 24 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco y demás 

relativos; 4 7 y 53 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
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Consecuentemente y con fundamento en los artículos 

877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318, 1319 y demás aplicables del 

Código Civil en Vigor, 1, 2, 24, 28 fracción 1, 710, 712, 713. 724, 755 

y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, y sin que este p romovida ni se promueva controversia 

judicial alguna, se da entrada en la vía de PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, y 

se ordena continuar con el presente juicio; en consecuencia, fórmese 

expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo bajo el 

número que le corresponda y dése AVISO de su Inicio a la H. 

Superioridad. 

TERCERO. Notifiquese a las partes, en sus respectivos 

domicilios señalados en autos la presente determinación , indicándole 

que en lo subsecuente deberán de promover y dirigir sus 

promociones al expediente número 622/2019, de este Juzgado 

Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Municipio de Centro, Tabasco, por ser el que prevalece. 

Asimismo, désele vista al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito a este J uzgado para la intervención que legalmente le 

competa, a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad y a los colindantes de dicho predio, para 

que hagan valer los derechos que le correspondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

17 Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de 

forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su 

voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a 

sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden 

comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince 

horas con el conciliador adscrito a esta secretaría, a fin de que 

dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada. 

QUINTO. Desde este momento procesal se h ace del 

conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de medios 
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·~~<;, ~lectrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de 

~·1E~~, ·-~lq'uier otro medio de impresión, para la reproducción de las 
l ,¿~ ·~· ,~~ 
~~~::it;f~,;.r_:--~ iones que integran el expediente, en aras de una impartición 
~~ y. h··,~-~ .. 
,¿:-_s.iJ':ii~'!t?'' stlcia pronta y expedita, en términos del artículo 17 

~titucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de 

dich as herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos 

documentos o textos cuya d ifusión esté reservada por disposición 

legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien 

tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que 

previamente deba mediar una notificación personal a la parte 

interesada en obtener la reproducción, pu es solo hasta que se tenga 

por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo 

rubro y datos de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECmiR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY S UPLETORIA. Época: Novena Época 
Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C. 725 C. 
Página: 284 7. Tesis Aislada 1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 
2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: A islada. Fuente: 

' La petlcióo de las partes de que se les autorice el uso de todos <l(IU@IIos elementos aportados por los descubl1mlentos de la Cienda v la técnica para eopiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciOnes dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los deredlos constitucionales de petición y de l11formaclón; no obstante, la 
Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedlmlerltos Civiles, que sólo previene en su artirulo 278, la 
expedición de coplas certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación onQinal en el Diario Oficial de la Federación, el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudlrse a la analogía con una nonma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. 
Así, el Código de COmercio en su numeral 1067, y el Código de Procedlmlerltos Oviles para el Distrito Fede<al, en los artirulos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copla simple o fotostátlca de los documentos o resoluciones que obren en autos a petiCión verbal de la parte intenesada, ~n que se requiera decreto 
Judicial que así lo autorlce Siempre que se deje constancia de su recepciÓn en los autos, sin precisar el medio tecnológiCO permitido para su obtención; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio Interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notono que en los dos úldmos años la accesibilidad que algunos grupos sociales denen a las 
Innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, 
la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que 
ha suscitado que solldten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
conS<Jita~os. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa sltuadón, debe Integrarse con una dispoSición vigente que reQule una paredda en armonia con el 
prndpio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se tes expidan las coplas simples que sonciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada 
su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
onnovaclones tecnológicas que permiten la reproducción de las oonstanclas que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la 
cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electróniCO de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras 
de una lmpartldón de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 cons~tudonal, sólo debe cuidarse que esas herramieoias sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
pefsonal a la parte Interesada en obtener la reproclucdón¡ de modo que por regla general1 sí procede autorizar la utilización de kls avances de la c)encia, en 
integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científiCa y tecnológica y que en un futuro el 
legislador federal pudiera regular Incluso con mayor alcance. Luego, bastará la sol~d verbal de la parte Interesada, no se reqve~rá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará oonstancla en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solldte copiar sólo parte de un documento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER QRCUITO. 
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2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 201 5, Tomo JI. 
Materia(s): Común. Tesis: !.1o.A.22 K (1 Oa.). Página: 183]2 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

6 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 

III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la 

elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene 

por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 

solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 

legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes 

que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución s1 fuere 

relevante que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 

datos personales que les conciernan en este expediente . 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

cons iderarse como reservadas o confidenciale s con base en lo 

dispuesto en algún trata do internacional, en la Ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y¡ o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Poses ión de los Sujetos 

Obligados. 

' A través del expediente electrónico previsto en la l ey de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante su flrma electrónica y el sistema que, para 
tal efecto, deberá Instalar el COnsejO de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros interesados ~enen expedita la posibilidad de consultar los 
autos en versión digital y no existe un motivo que JusOOque negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para tal 
efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorización para acceder al expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que esa actividad, 
esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de "Imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuanclo 
las partes acuden a verifiCarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes de que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por el órgano jurisdiccional. 

~-j _ _;-~- Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
~·':\::.V.' .. > ., ' 

Q~i': -· -¡~~ifi~{l, en la versión pública correspondiente que se realice, se 

g ·~~' -~!;'"~. r.:~- \' la información considerada legalmente reservada o 
'l!S1-" !lb 

. .,~} ~··-~--· .. ,;>:)[ ?'-' 
.:~.:,, -~~-~{:fqi}(.i!~?J cial que encuadre en los supuestos señalados en los 
.•. :-~ '".<~/,:;...:---~ '(". 

'-~~~' os 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 

términos de los criterios para la supresión de información 

confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, 

previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 

48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos 

para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 

transparencia y acceso a la información pública que deben observar 

las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado 

por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 

Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo 

de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular 

de los datos personales solicitados por un particular, deberá 

otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de 

identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y 

dicha información personal quedará incluida en un sistema de 

datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 

del acuerdo citado. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; 

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA 

CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe. 

Esta actuación se publicó en la lista de fecha de encabezamiento. 

Conste. Se registró en el libro de gobierno bajo el número 622/2019. 

*fmvl 

En el licenciado PEDRO ANTONIO OCAÑA 

CÁRDENAS, Secretario Judicial de Acuerdos en funciones de Oficial 

de partes de este juzgado, turna el presente expediente a la actuaria 

judiciaJ para su notificación. Conste. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN-·EÑ .. E.L 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS TRES DÍAS DEL MES 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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Cuenta Secretaria!. En once ele Julio ele 

Secretaria Judicial da cuenta al JL . con 

anexos. presentado por e l c iuclac ano Cesar Padill 

mismo mes y año. - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO~D. DILIGENCIAS 

DE INFORMACION DE DOMINIO · 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A ONCE DE JULIO DE DOS MIL 
~ ... 
•,·>~ 1: 
/ :.:_~-~=-- !¿IECINUEVE. ; 

·,¿~,,r ~ """ 

.~f~~ --~(~.' !,?.~~ VlSTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 
.· .. .. . . 41 -~ A. ,.,. ~ ~~ \ 
~} ,1f!;'it~; ':\ 't r- 1 PRIMERO: Se tie ne por prcs~ntacio(a) Cesar Padilla Herrera, con 

~~isJcrito de cuenta y anexos consistentes . en: (01) Una Cédula 

~~~~s10nnl con numero ele reg1stro 4559799: (1) Un Plano en cop1a ~-
--Simple (1) Una Credencial para votar con fotográfía y firma con numero 

de fo lio 0000090876156 a nombre ele Padilla Herrera César; (1) Un 

Registro de Población e n copta simple número ele Clave 

PAHC560411HTCDRS07 a nombre ele César Padilla Herrera; (1) copia 

'r certificada ele Contrato ele Sesión ele Derechq ele Posesión en copia 

certificada; (1) Certificado ele no inscripción ele Persona alguna ante el 

Registro Público, con firma original; y (01) un traslado, mediante e l cual 

vtene a promover Procedimiento J uclicial no Contencioso de 

INFORMACION DE DOMINIO, sobre el predio Rus tico ubicado en la 

esquina ele la calle Palastal y veinte ele noviembre, de la Villa ele Pueblo 

Nuevo de las Raíces, del Municipio de Centro, T abasco, con una 

s uperficie de 7,5Ll9.31 M2 (Siete Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Punto 

Tre inta y un metros cuadrados); localizado de ntro de las siguientes F 

medidas y colinclancias: 
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Al NORESTE: En 98.40 M (Noventa y ocho Punto Cuarenta 

Metros) , con María del Carmen Pérez Guillen: 

Al SUROESTE: 79.40 M ( Setenta y nueve punto Cuarenta 

Metros), con Calle PatastaJ; 

Al NOROESTE: En 98.50 M (Noventa y ocho punto cincuenta 

Metros), con la calle 20 de noviembre y; 

AL SUROESTE: 79.40 M (Setenta v Nueve punto cuarenta Metros), 

con Cesar Padilla Herrera, y/o Carmen Pérez Guillen; 

SEGUNDO. De conformidad con los ar tículos 83G, 877, 889, 890. 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941. 949, 1318, 1320, y demás 

relativos del Código Civil. en re lación con los numerales 16. 28 fracción 

Ill, 457 Fracción VI, 710, 711. 712, 713, 714 y demás oplicables del 

Código ele Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en conse cuencia, 

fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo e l número 

que le corresponda, y dese aviso ele su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por e l numeral 1319 , 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese 

el presente proveído al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, a la Directora General del Registro Público de la 

Propiedad y del ·comercio, así como los Colindantes María del 

Carmen Pérez Guillen, Calle Patastal, Calle 20 de Noviembre ; y 

Cesar Padilla Herrera y/o Carmen Pérez Guillen. 

CUARTO. Se ordena Notificar a la colindante Carme n Pérez 

Guillen ó María del Carmen Pérez Guillen, con domicilio en Avenida 

Guayacán, Edificio 8, De4par tamento 1, Hacienda San Marcos, 

Fraccionamiento Residencial e l Country, Centro Tabasco, para que 

dentro del termino ele tres días hábiles. contados al día s iguiente de que 

-le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le 

corresponde. 

QUINTO. Apareciendo que el predio r ústico motivo ele las 

presentes diligencias, ubicado en la esquina de la calle Patastal y veinte 
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~· \ 
(" · 
•f· · 

.;_U . 
ll-' '' 
:~~_1: 

de noviembre, de la Villa de Pueblo Nuevo ele las Raíces, del Municipio 

de Centro, Tabasco, 

AL SUROESTE: 7~.'10 M ( Setenta y nueve punto Cuarenta 

Metros), con Cal le Patastal: 

AL NOROESTE: En 98.50 M (Noventa y ocho punto cincuenta 

Metros), con la calle 20 ele noviembre y; acorde lo establece el artículo 

29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica ele ,Jos Municipios del estado de 
/ lf 

Tabasco; siendo la autoridad competente pafa dar intervención en este 

procedimiento, el Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con 

domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 1401, colonia Tabasco 

2000 ele esta Ciuclacl, en el interior del · Palacio Municipal; se ordena 

notificar para que dentro del término ele tres días hábiles, contados al día 

siguiente ele que le sea notificado el presente proveído a través ele la 

fedataria judicial adscrita al juzgado ele paz/ ~j Centro Tabasco, / 1 
manifieste lo que a su derecho corresponda y manifi~ste a esta autoridad , 
si el predio ITtateria ele las presentes diligencias, fúrma parte del fundo 

i 1 
legal y/o en su caso, si la regulación cle. 11a callé acceso Refor ma en 

comento pertenece al municipio y/o al 
1 ' 

Esbclo, advertido que ele no dar 
! 

contestación dentro ele dicho término, se tendrál dando consentimiento 
-¡.· 

_(¡t, ,,~~cito al procecliíltiento; asimismo, deberá sef'ialar domicilio en esta 
, 1 ,, J ~ 

; ··/ ~ ··¿j''\Klacl para oír y recibir toda clase ele citas y notificaciones, apercibido 
~· •¡, . l 

(. ~,o¡ . '.!. . . 
?~ ~~\fe le no hacerlo dentro ele la opor,tun1dacl pr9cesal confenda, se le 
!. .. ~·., -~!0 f 

':f. · : ~ lará como domicilio procesal las listas fijadas en los tableros de 

SÉXTO. En cuanto a las pruebas ofreddas, clígasele que las 

mismas se reservan para ser pro'yeíclas en su momento procesal 

oportuno, asimismo se reserva sef'ialár hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 

tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en e l Estado. 

SÉPTIMO. Apareciendo que e l predio rústico motivo ele las 

presentes diligencias, predio Rustico ubicado en la esquina de la calle 
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Patastal y veinte de noviembre (20) de la Villa de Pueblo Nuevo de la 

Raíces. municipio ele Centro. Tabasco. calle Mariano Escobedo de la 

Villa Pueblo Nuevo de las Raíces Centro, Tabasco, con una s uperficie de 

3,576.12 M2 (Tres Mil Quinientos Setenta y Seis Punto Doce Metros 

Cuadrados). localizado de ntro de las siguientes medidas y colinclancias: 

Al NORTE: En 33.40 M (Treinta y Tres Punto Cuarenta Metros) 

con fundo legal; con Melchor Cornelio Pérez, y 49.68 M (Cuarenta y 

Nueve Punto Sesenta y Ocho Metros ) con fundo legal; con Félix Acos ta 

Cornelio; 

Al SUR En dos medidas 27.00 1\11 Veintisiete punto ochenta 

metros), con Yolanda López Viuda de Lázaro y 48.74 M (Cuarenta y Ocho 

punto Setenta y Cuatro Me~ros), con Treofilo Acosta Cornelio; 

Al ESTE: En dos medidas 78. 14 M (Setenta y Ocho Punto Catorce 

Metros) con fondo legal; con los seíiores Sixto Acosta Cornelio, Tito 

Acosta Cornelio, Dominga Acos ta Cornelio. Petrona Acosta Cornelio. 

Guadalupe Acosta Cornelio, Félix Acosta Cornelio y Teofilo Acosta 

Cornelio; y 14.36 M (Catorce Punto Tre inta y Seis Metros), con la calle 

Mariano Escobedo; 

Al OESTE: En dos medidas 77.00 M (setenta y siete f'l·1elros) y 

26.00 M (veintiséis metros), con le~ c<Jiie 20 ele noviembre. acorde lo 

establece el artículo 29 fracción XXXIV ele la Ley Orgánica ele los 

Municipios del estado de T abasco: s iendo la uutoridacl competente para 

dar intervención en este procedimie nto. e l Ayuntamiento Consti tucional 

de Cer.tro, Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 

1401, colonia Tabasco 2000 de esla Ciudad, e n el interior del Palacio 

Municipal; se ordena g irar atento oficio al Presidente Municipal de 

Centro, Tabasco, para que dentro cid término ele diez días hábiles 

contados al día siguiente de que le sea entregado e l oficio orclenaclo. 

manifieste lo que a su derecho corresponda y manifieste a estél autoridad 

s i el predio materia de las presentes dil igencias, forma parte clel fundo 

legal y/o en su caso, s i la regulación ele lél calle acceso Reforma en 

comento pe rtenece a l municipio y/o cil Eslélclo, advertido que ele no dar 
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contestación dentro de dicho término. se tendrá dando consentimiento 

tácito al procedimiento; asimismo. deberá seña lar domicilio en esta 

Ciudad para oír y recibir toda c lase de citas y notificaciones. apercibido 

que de no hacerlo dentro ele la oportunidad procesal conferida, se le 

señalará como domicilio procesal las listas fijadas en los tableros de 

avisos ele este juzgacln ... " 

OCTAVO. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 18 

Párrafo Segundo del Código Civil, en ··relac ión con e l numeral 139 
,. 

fracción III del Código Procesal Civil . ambos vigente en el Estado, 

publíquese el presente proveído <..:n el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los periódicos ele los ele mayor c irculación estatal, tales como 

sugerencia: ''Avance" "Tabasco 1 loy", "Presente" o "Novedades ele 

Tabasco", o "Tabasco al Día" o "Diario de Tabas.to" a elección del 

promovente, por tres veces ele tres en tres días, y ' fíjense avisos en los 

lugares de costumbre y en el lugar donde ,.se localiza el bien motivo de 
1 1 

este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 

persona tiene inter és en el pr esente procedimi€mto, comparezca ante 

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles 

.{:<: contados a parti r del siguien te ele la última publicación que se realice. 

~J 
~
'? . .• 

NOVENO. Se tiene .al promovente señalando como domicilio para 

'"'fectos de oír y r~cib ir to(:<:! •.: la:w rle citas y notificacio!1es y Loda cl<:~se 

;r·,.::._,l([OC..LlmeJJtación r elacionada con el presente asunto ei ubicado en la calle 
~ ·- \} .... 
.t;~~~~ntatlón. número 102-A, Fraccionamiento peportiva (enfrente a b 

~~.1:;áncha ele usos múltiples~; autorizando para los mismos efectos a los .... . 
··~ abogados Jorge Luis Sarrac ina Jiménez, A rnulfo Wister Ovando y Moisés 

Hernández Romero, en fon;na indistinta, autorización que se le tiene por 

hecha para todos los efectos legales procedentes. 
' 

/\sí mismo el promovente nombra como abogado patrono al 

licenciado Jorge Luis Sarracina Jiménez. ; ·con cedula profesional 

4559799, y para que tal designación surta efedos tendrá que inscribir su 
1 
' 

ceclula profesional en libro que par a tal fin se lleva en el juzgado, o 

exhibir su inscripción en el Tribunal Superior ele Justicia del Estado de 
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Tabasco, ele conformidad ele los artículos 84 y 85 del Código ele 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

DÉCIMO. T al y como lo solicita el promovente Guárdese e n la caja 

ele seguridad ele este Recinto Judicial el Contrato ele Cesión ele Derechos 

ele Posesión a T itulo Gratuito, ele fecha 20 de Octubre ele 2010, Y en su 

oportunidad le sea devuelto, dejando copia simple en autos. 

DÉCIMO PRIMERO. Por o tra parte, de conformidad con lo 

previs to en e l artic ulo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos , y 3 fracción VII de la Ley ele Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de l Estado ele Tabasco, se hace saber a las 

partes que les asis te e l derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos pe rsonales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las re solucione s púplicas o a las pruebas y demás constancias que 

obre n en e l expe die nte respectivo, así como para ejercer los derechos 

ele acceso, rectificación y de cance lación ele los datos persona les que le 

conciernan en este expedie nte o en e l sis tema adoptado; además ele que, 

aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se supr imirán los elatos sensibles 

que puedan contener, así como la información considerada legalment~~S'.~~ 
(~ d~~:---~\f,j ... r:¡ t1 1.-JK ·~·1 ~-·· .~ ~ 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de accesc~Jf~i 'J&~~ 

información comprende solicitar , investigar, difundir. buscar y reci;i.\::¡:~2:~~ 
··;.~.. ,¡ ,,1' 

informac ión, conforme a lo previsto por e l ;:¡rtículo 4 de la citada Ley ·~le'·..:._:~ 
Transparencia a la Información Pública del Estado de T abasco. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma e l ciudadano Licenciado e n Derecho 

Francisco Paul Alvarado, Juez Segundo de Paz el , entro, del Prime r 

--··-----
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/ 

Se registró e n e 
11ie nto. 

e gobierno bajo el expedie nte número 

1290/2019. En ~rq:¡.-=--t~~--1-1 a Actuaria 

Judicial para la notiftcació . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e 
dch 

RAZÓN SECRETARIAL. En diez de octubre de dos mil diecinueve, la 

Secretaría Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el oficio sin 

número, signado por el licenciado FRANCISCO PAUL ALVARADO, 

Juez Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, con anexo 

consistente en el expediente original número 1290/2019, y con el 

Acuerdo General del H. Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Tabasco, con número 1 O j 20 19, mismo que 

previamente se le dio cuenta dentro del término legal, y que fue 

recibido conforme al sello de recepción que obra al reverso del 

mismo. Conste. 

AUTO DE INICIO POR AVOCAMIENTO. 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

). ' . . 
y ! . "' ') ;' .. 

. ·~.~~lc~~-tvÍGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
ifl !' t ~rl-- , ;' 
~~~(~/ TO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se 

provee. 

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio sin número, 

signado por el licenciado FRANCISCO PAUL ALVARADO, Juez 

Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, adjunto al cual 

remite el expediente número 1290/2019, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por CESAR PADILLA 

HERRERA, del índice de ese Juzgado. 
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Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 

conforme a las especificaciones de los acuerdos generales números 

10/2019 y 11/2019, mediante el cual que de acuerdo a la iniciativa 

con proyecto de decreto en el que reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, 

aprobada en sesión pública del diecinueve de junio del dos mil 

diecinueve, median~ decreto 109 publicado en el periódico oficial del 

estado, edición 8826, suplemento K, el siete de agosto del dos mil 

diecinueve y conforme a la reforma se suprime los Juzgados Primero 

y Segundo de Paz de Centro y los asuntos que se encuentren 

radicados en esos Juzgados se trasfieren y declinan a los Juzgados 

de Primera Instancia del Distrito Judicial que conocen de acuerdo a 

su competencia por materia según el caso, con base a lo anterior se 

remitió a este Juzgado el expediente original antes citado; en virtud 

de lo anterior este Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, 

insaculándose a este Juzgado para que continué con el trámite del 

procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado se avoca al 

conocimiento del presente asunto, siendo competente para 

conocer del mismo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 16 

y 24 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco y demás 

relativos; 47 y 53 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Consecuentemente y con fundamento en los artículos 

877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318, 1319 y demás aplicables del 

Código Civil en Vigor, 1, 2, 24, 28 fracción 1, 710, 712, 713. 724, 755 

y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, y sin que este promovida ni se promueva controversia 

judicial alguna, se da entrada en la vía de PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, y 

se ordena continuar con el presente juicio; en consecuencia, fórmese 

expediente, regístrese en el Libro de Gobiemo respectivo bajo el 
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número que le corresponda y dése AVISO de su Inicio a la H. 

Superioridad. 

TERCERO. Notifiquese a las partes, en sus respectivos 

domicilios señalados en autos la presente determinación, indicándole 

que en lo subsecuente deberán de promover y dirigir sus 

promociones al expediente · número 620/2019, de este Juzgado 

Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Municipio de Centro, Tabasco, por ser el que prevalece. 

Asimismo, désele vista al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito a este Juzgado para la intervención que legalmente le 

competa, a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad y a los colindantes de dicho predio, para 

que hagan valer los derechos que le correspondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 

17 Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de 

forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su 

voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a 

sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden 

comparecer ante este juzgado de lunes a viemes de ocho a quince 

horas con el conciliador adscrito a esta secretaría, a fin de que 

dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada. 

QUINTO. Desde este momento procesal se hace del 

conocimiento de las partes que se les autoriza el uso de medios 

electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de 

cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las 

--, _ ,actuaciones que integran el expediente, en aras de una impartición 
. ' . ..., ...... 

'2'::···· t~ justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
"""'~t\1f."'> 
.{t~.~~~Ónftitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el u so de 

~~}!las herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos 

~cumentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien 

tuvo indebidamente la reproducción. 
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Por otra parte, no se autorizara para el caso de que 

previamente deba mediar una notificación personal a la parte 

interesada en obtener la reproducción, pues solo h asta que se tenga 

por notificad a se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo 

rubro y datos de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época 
Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3o.C. 725 C. 
Página: 2847. Tesis Aislada I 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PAR_TIR I!EL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 
2 008987. Instancza: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gacetc:z del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1 7, Abril de 2015, Tomo JI. 
Matena{s): Común. Tesis: l.1o.A.22 K {lOa.). Página: 18312 

SEXTO. De conformida d con lo dis pues to en los artículos 

6 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 4 , 113, 116 de la Ley General de Transparen cia y 

Acceso a la Información Pública , 3 fraccion es XV y XXV, 73 fracción 

III, 76 fr acción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transp a r en cia y 

1 La peticiÓn de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos apartados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para ooplar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los llibunales, encuentra fundamento en los dered1os oonstJtuctonales de peticiÓn y de lnrormadón; oo obstante, la 
Ley de Amparo oo contiene reguladón al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Cócfigo Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de ooplas certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modiflcado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Feceración, el 
'leinticualrO de febrero de mil n<M!<ientos 01arenta y tres; por lanto, debe aa.dirse a la analogía con una nonna vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. 
Asl, el Código de Comen:iO en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos CMies para el Distrito Feceral, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducx:lón en copla simple o fotoslátlc:a de los doQimentos o resoluciones que obren en autos a peticiÓn verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto 
judicial que asi lo autorice Siempre que se deje constancia de su recepciÓn en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su ob!endón; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos oriQinales, Sin embargo, oo se dispuso '"""""'mente respecto al uso por el propio interesado de los mecoos 
tecnológicos de reproducdón para obtenerla y Siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos SOCiales tienen a las 
Innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, 
la cámara fotográfica, ledores láser u otro medio electróniCo para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que 
ha susdtado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran auto~zadlos para 
consultar1os. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa Slluadón, debe ln~rse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía oon el 
principio general de deredlo consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y Si de conformidad oon la legislación procesal ciVil las partes Y sus autorizados 

tienen acc<!SO al expediente y tienen derecho a que se les expidan las coplas simples que sol~ten verbalmente sin que mecie aruerdo, siempre que quede asentacla 
su recepción, aunque no se precise que las partes clroctamente pueden obtener tales coplas simples por el meclo tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que penn~en la reproducdón de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la 
cámara rotográfb, de lectores láser u otro meclo electrónico de reprodua:lón portít!l, no hay obstáculo leoal que Impida su utilización y debe ser permitida en aras 
de una lmpartlclón de justlda pronta y expedita, en términos del artículo 17 constltudonal, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que oo se reproduzcan doQimentos o textos ruya difusión esté reservada p0r dlsposicl6n leoal expresa o si prell1amente debe meclar una notifiCación 
personal a la parte Interesada en obtener la reproducdón; de modo que por regla general, si procede autorizar la utillzllclón de los avances de la ciencia, en 
Integración de la laguna leoal que padece ía Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situaciÓn actual científb y tecnológica y que en un Muro el 
legislador federal pudiera regular Incluso oon !1\a'¡Or alcana!. Luego, bastatá ía solicitud verbal de la parte interesada, oo se requerirá que recaloa proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejarA constancía en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del seaelar1o de AaJendos quede 
comprometida respecto de ía posterior reproducciÓn o ediciÓn que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se sollc~e copiar sólo parte de un doOimento 
que obre en el expediente, deberá recaer a01erdo con Ylsta a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal oonvenoa. TERCER TRJBUNAL COLEGIADO 
FN MATERIA QVIL DEL PRJMER ORQJTTD. 

' A través del expediente electrónloo previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para 
tal erecto, deberá Instalar el ConsejO de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros Interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los 
autos en versión digital y oo existe un mot!Yo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducx:ión a través de disposltlllos electrónicos. Para tal 
efecto, no es necesario que soliciten por esatto la autorización para acceder al expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que esa actiVIdad, 
esencialmente, quecla oomprendlda dentro del COOO!pto de "Imponerse de autos•, por lo que son aplicables las miSmas reglas que, en la práctica, se observan cuando 
las partes acuden a verillcarlos fiSicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ORCUTTO. 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la 

elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene 

por objeto otorgar el acceso a la información al gobemado que la 

solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 

legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes 

que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere 

relevante que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 

datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado intemacional, en la Ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y¡ o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes de que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 

por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
~ \ .¡ , , - • 
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~~~-·;:.:kW~mirá la información considerada legalmente reservada o 
• Vf~·~ No~~ 
.._ .j) r._ "'~~ ;'' ~ ' 

~~:> \ a~fncial que encuadre en los supuestos ~eñalados en los 

l:i.c ·... . ,, ' los 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
-~ ?o.,E ación Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 

términos de los criterios para la supresión de información 

confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, 

previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 

48 del acuerdo por el que se establecen los iine" .mientas normativos 

para dar cumplimiento a los requerirn·'entos en materia de 

transparencia y acceso a la información p<~t · ica que deben observar 

las áreas administrativas y órganos jurü-diccionales que dependen 

del Consejo de la Judicatura del Poder Ju•'.icial del Estado, aprobado 

por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 

Ordinaria del Primer Período de Labores, . ·elebrada el tres de mayo 

de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el cot,_sentimiento del titular 

de los datos personales solicitados por t m particular, deberá 
-¡ 

otorgarse por escrito incluyendo la firma ~·-.ltógrafa y la copia de 

identificación oficial o bien a través de un m.: dio de autenticación y 
' 1 

dicha información personal quedará incluiu\a en un sistema de 

datos personales, de conformidad con lo pn: ,,isto en el artículo 24 

del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; 

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA 

CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe. 

Esta actuación se publicó en la lista de fecha de encabezamiento. 

Conste. Se registró en el libro de gobierno bajo el número 620/2019. 

*m'esa 
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En el licenciado PEDRO ANTONIO OCAÑA 

CÁRDENAS, Secretario Judicial de Acuerdos en funciones de Oficial 

de partes de este juzgado, turna el presente expediente a la actuaria 

judicial para su notificación. Conste. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS DOS DÍAS DEL MES 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASC . /7: ·r-
) ,~ •• <"': 
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con el Golfo de México; Al sureste: 396.00 metro y 50.00 metro 
con propiedad de Pascual Bellizzia; Al noreste: 2000.00 metro 
con propiedad de Eugenio Paccelli Bellizzia Rosique y al 
Suroeste: 2300.00 metro con propiedad de Pascual Bellizzia 
Rosique, mismo que fuera inscrito el día diez (10) de julio de 
1987, bajo el número 655 del Libro General de entradas a folios 
1194 al 1197 del libro de suplicados volumen 47 quedando 
afectado por dicho contrato el predio número 13,314 a folio 151 
del libro mayor volumen 51 hoy identificado con folio real 
11333. 

TERCERO. Al cual se le fijo un valor comercial de $6'441 ,000.00 
(seis millones cuatrocientos cuarenta y un mil pesos 00/100 moneda 
nacional) menos el 10% (diez por ciento), resulta la cantidad de $5,796,900.00 
(CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) mismo que servirá de base para el remate 
y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva 
de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; como pueden ser DIARIO PRESENTE, 
NOVEDADES DE TABASCO, TABASCO HOY, AVANCE y EL HERALDO, a 
elección de la peticionante, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, así como en el lugar del predio a 
rematar, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, quedando citadas las partes, la cual se desahogará con o 
sin asistencia de las partes, por lo que los comparecientes deberán identificarse a 
satisfacción del Juzgado, con documento en original y copia, advertidos que 
después de la hora señalada no habrá prórroga de espera. 
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Fecha que se señala hasta entonces, debido al cúmulo de 
diligencias que prevalecen en la agenda en este juzgado, así como en 
cumplimiento al Acuerdo General Conjunto número 06/2020 de fecha tres de junio 
de dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder judicial del Estado de Tabasco, en el que se 
dispusieron Medidas Sanitarias y Esquema de Trabajo, para evitar el contagio y 
así la propagación del virus SARS-COV2 (COVID-19); sustenta lo anterior, la 
siguiente tesis jurisprudencia! que a la letra dice: "Audiencia constitucional, 
señalamiento de."2 

QUINTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica los miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho 
medio de difusión se realice en esos días. 

SEXTO. Advirtiéndose que el inmueble a subastar se encuentra 
ubicado en la Ranchería Felipe Carrillo Puerto del Municipio de Centla, Tabasco, 
con fundamento en el artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, gírese exhorto con las inserciones necesarias al JUEZ 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, se sirva fijar en los 
lugares públicos de costumbre de aquella Ciudad los avisos correspondientes, 
convocando postores para la realización del remate ordenado en auto de fecha 
diez de septiembre del dos mil veinte. Queda facultado el (la) juez (a). ·exhortado 

2 
" .. . AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al 

artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y 
hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, 
también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 
con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que 
se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
" ... Quinta Época. Registro: 328173. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo LXVIII. Materia(s): Común. Página: 519. Queja en amparo 
administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad de cuatro votos. 
Auserte: Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del ponente ... " 
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(a) para que con plenitud de jurisdicción acuerde todo tipo de promociones 
tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada y aplicar las medidas 
disciplinarias correspondientes para el cumplimiento del mismo; asimismo. 

SEPTIMO. Queda a cargo de la parte ejecutante. la tramitación de 
los avisos, edictos y exhorto correspondientes, por lo que deberá comparecer ante 
la oficialía de partes de este juzgado a recibi rlos, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente elaborados así como cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados, para lo cual se le 
concede un plazo de tres días hábiles siguientes al en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, apercibido que en caso de no hacerlo, sin 
necesidad de ulterior determinación se remitirán los presentes autos al casillero de 
inactivos, lo anterior de conformidad con el artículo 90, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, se hace saber al ejecutante, que en caso de que los 
edictos y/o avisos y/o exhorto ordenados, adolezcan de algún error, deberá hacer 
devolución de los mismos a esta autoridad jurisdiccional, dentro del plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que le sean entregados por la Oficial de partes de 
este Juzgado, en el entendido que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga, por la actitud asumida, de conformidad con el artículo 90, del 
Ordenamiento Legal invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho 
CRISTINA AMEZQUITA PÉREZ ·Jueza Segundo Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada CLAUDIA ACOSTA VIDAL, que autoriza, certifica y da 
fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE 
DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL 
PERIODICIO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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